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2. IDENTIFICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO 
 
 
 

Según normas establecidas en el artículo 21 de la Ley18.962. Orgánica 

constitucional de Enseñanza y su Reglamentación establecida en el Decreto 

Nº 177/96. 
 

1.- UBICACIÓN DEL LOCAL        GENERAL SILVA 12100 
 

COMUNA                                      EL BOSQUE 
 

 
 
 

2.- SOSTENEDOR: Sociedad Educacional El Almendro Limitada 
 

RUT: 76.165.363-6 
 

2.1 REPRESENTANTE LEGAL: María Pilar Aravena Piña 
 

RUT : 12.639.082-3 
 

2.1.1.-Resolución de reconocimiento vigente: Nº  010118 de 4/08/1982 
 

3.- PLANES Y PROGRAMAS: 
 

3.1.- EDUC. BÁSICA: Decreto Nº 240/96 y 232/2002. 
 

3.1.1.- EDUC. MEDIA: Decreto 220/1988 . 
 

3.2.- Cursos en funcionamientoal año 2003. 
 

a.- Educ. de Párvulos: Segundo Nivel de Transición. 
 

b.- Primero a Octavo de E.General Básica según lo establecido en el Decreto 
 

Nº240/99 
 

3.3.- Ampliación solicitada: Para funcionamiento año 2004. 
 

Creación de 2 cursos niveles de Primer año de Educ. Media Científico 
 

Humanìsta. 
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4.- RECURSOS HUMANOS 

 
4.1.- Docentes ï directivos: 

 
4.2.- Técnico ï Pedagógico: 

 
4.3.- Docentes de aula: 

 
4.4.- Personal Administrativo: 

 
4.5.- Personal Auxiliar 

 

 
 
 

Anexo 01 (Se adjuntan, relación del personal con copia legalizada del Título, 

según corresponda) 
 

 
 
 

5.- Certificado de recepción definitiva extendido por la Dirección General de Obras 

Municipales  Nº 1761 de 23/11/1998 y 2831 del 07/03/2003. 
 

5.1.- Certificado de Higiene  Ambiental   Nº 022407 de 31/10/1997 
 

Nº 008626 de 03/06/1996 
 

 
 
 

6.- Recursos materiales y medios educativos para Educación Básica y Educ 

Media. 
 

Anexo 02: (se adjuntan, relación de Mobiliario, elementos de enseñanza y material 

didáctico). 
 

7.- Copia de Título de Dominio en que consta la vigenciade la situación legal del 

inmueble. (Se adjunta documento9 
 

7.1.- Copia de plano del local (Se adjunta documento). 
 

8.- Decreto de Evaluación: 
 

8.1.- Educ. Básica: De 1ºa 8ºnAño Básico Nº 511/97 y sus modificaciones. 
 

8.2.- Educ. Media: 1eraño de la modalidad Científico Humanista : Nº 112/99 y sus 

modificaciones . 
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9.- Registro de firma y media firma del Director del Establecimiento. 

 
 
 
 
 

 

FIRMA                                                MEDIA FIRMA 
 

 
 
 

10.-PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL 

Marco teórico y curricular. 

11.- REGLAMENTO INTERNO 

Documentos anexos y reglamentos. 

11.1.- Se incluyen documentos actualizados: Reglamento de Evaluación, de 

Centro de Padres y Apoderados y otros. 
 

Para efectos del trámite legal respectivo, establezco como domicilio el inmueble 
 

ubicado en la calle GENERAL SILVA Nº 12 100 FONO 5284637 

 
Comuna 

 

EL BOSQUE. 
   

 

NOMBRE                           SANTIAGO ARAVENA DÍAZ 
 

Cédula Nacional de Identidad         4.771.761 -2 
 
 
 
 

 

SOSTENEDOR 
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3. FUNDAMENTOS DEL PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL 
 
 
 

Presentación: 
 

De acuerdo a nuestras características como Unidad Educativa, es conveniente 
realizar  un  análisis  de  la  información  anterior  para  que  este  Proyecto 
Educativo  nos muestre un camino para el cambio en la propuesta del Colegio 
innovador con acciones dinámicas, coherentes, pertinentes y lograr un 
mejoramiento cualitativo y cuantitativo en todos los aspectos de nuestro 
proceso formador. 

 
Contando con el propósito de la Unidad Educativa de que el desarrollo integral 
de los educandos será efectivo, a través de innovaciones curriculares 
atrayentes, haciendo de ésta un espacio organizado y participativo, que 
entregue herramientas eficaces para posibilitar que el aprender pueda servir 
para la vida social de niñas, niños y jóvenes. 

 

 
 

VISIÓN DE FUTURO. 
 

Nuestro proyecto educativo se fundamenta  en lograr el   desarrollo   integral   
de   los estudiantes, potenciando sus habilidades y actitudes, para que logren 
metas desafiantes y alcanzables que los identifiquen, insertándose en la 
sociedad como seres capaces para construir una sociedad basada en el amor, 
paz y libertad. 

 
MISIÓN DE LA UNIDAD EDUCATIVA. 

 
La misión es cubrir las necesidades educativas de todos y cada uno de 
nuestros estudiantes , a través del desarrollo de aprendizajes que sean 
significativos e inclusivos para desarrollarse como personas competentes 
incorporados en su entorno  como  miembros  activos  y  comprometidos  con  
sus  pares  y  su entorno. 
La responsabilidad de nuestra Unidad Educativa es asumir el compromiso, de 
entregar una educación de calidad, siendo eficientes en su organización y uso 
de los recursos; a través de innovaciones  curriculares  motivadoras  
afianzadas  por  proyectos  de  apoyo para nuestra institución y cimentada en 
el desarrollo de habilidades para el siglo XXI. 
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Propósito 

ñEntregar Servicio y Amor a trav®s de la docencia y la educaci·n en cada d²a de 

nuestra existenciaò 

 

 

 Visión 

 ñConstituirse en un colegio líder en la formación de futuros ciudadanos, 

fortaleciendo la empatía y la actitud de servicio, para crear una sociedad de respeto 

y pazò 

 

 

Misión 

ñFormar ciudadanos libres y empoderados, con una educaci·n acad®mica y 

espiritual de excelencia, a través de la implementación de metodologías educativas 

centradas en el proceso de enseñanza, para desarrollar habilidades y competencias 

en los estudiantes para su crecimiento personal y profesionalò 
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1.   MARCO DE REFERENCIA 
 

 
 

El Centro Educacional El Almendro fundamenta su quehacer en   el profundo 

anhelo de gestionar una Institución Educativa que responda a los valores 

declarados y a la necesidad de entregar una formación de calidad que asegure a 

niños, niñas y jóvenes que puedan desenvolverse y adaptarse a la Sociedad 

cambiante en que vivimos. 
 

Con este propósito, de manera comprometida y responsable se actualiza este 

Proyecto que permita respetar los elementos que son comunes o característicos 

de la cultura nacional y la pluralidad de opciones   de vida que se expresan en 

nuestra sociedad y, por otra parte impartir una educación que sea más significativa 

para el estudiante en lo personal y, de una mayor relevancia y pertinencia social y 

cultural. 
 

Este  proyecto  hace  suyo  los  propósitos  de  la  Reforma  Educacional  dando 

prioridad a que los niños, niñas y jóvenes logren: 
 

¶ Una  formación  plena  ,  en  el  conocer,  hacer  y  valorar,  potenciando  al 

máximo su libertad y sus capacidades de creatividad, iniciativa y crítica. 

¶    Actuar y contribuir al desarrollo equitativo y eficiente del país. 
 

Ambas finalidades convergen, por un lado propiciando el desarrollo integral y libre 

de los niños, niñas y jóvenes, en un contexto económico y social, que por el nivel 

de desarrollo alcanzado y, por otro potencia las posibilidades de esa libertad, 

creatividad, iniciativa y crítica. 
 

Nuestro Proyecto está fundamentado en la concepción antropológica y valórica 
que sustenta la Constitución Política, en la Ley Orgánica Constitucional de 
Enseñanza, así como en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y en 

las grandes tradiciones espirituales del Ser parte de la convicción de que los seres 
humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos. La libertad que hace de 
cada  individuo  persona  y sujeto  de  dignidad  y derechos, conlleva  también  la 
capacidad de razonar, discernir y  valorar  y hace  posible  una  conducta  moral 
responsable. 

 
La población general debe contribuir a forjar en los estudiantes un carácter moral 
regido por el amor, la solidaridad, la tolerancia, la verdad, la justicia, la belleza, el 
sentido de nacionalidad y el afán de trascendencia personal. 

 

 

Frente a los rápidos cambios sociales y culturales que marcan la sociedad actual, 

se requieren respuestas flexibles y capaces de adaptarse a las condiciones y 

necesidades propias de cada comunidad en que los aprendizajes escolares tienen 

lugar. 
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En consecuencia, este proyecto recoge principios aspirando a contribuir en la 

formación de sus estudiantes para que se desarrollen como personas libres, 

socialmente responsables y con un conjunto de valores que los llevan a compartir 

con otros los frutos de una libertad que humaniza y se abre a las exigencias del 

bien común. 
 

 

El aprendizaje de los estudiantes es la misión esencial de nuestro colegio con una 

forma de trabajo pedagógico que tiene por centro la actividad de los 

estudiantes, sus características y conocimientos previos. 
 

 

Nos hacemos parte de la nueva concepción de enseñanza y aprendizaje que la 

reforma educacional propicia, centrar los procesos de aprendizaje en los 

estudiantes más que en la enseñanza del profesor. Esto compromete el 

desarrollo de estrategias y metodologías diferenciadas adaptadas a los 

distintos ritmos y estilos de aprendizajes. 
 

 

La mediación docente estará basada en actividades de exploración, búsqueda 

de información y construcción de conocimientos, tanto individual como en 

equipo. 
 

 

Estos aprendizajes serán  orientados en función del desarrollo  de destrezas y 

capacidades de orden superior: como descripción, Clasificación, análisis, síntesis 

capacidad de abstracción, de inferir y generalizar. 
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2.   FUNDAMENTOS DEL PROYECTO 
 
 

Posibilitar el logro de la felicidad, como un estado de profunda paz y armonía 

interna y su entorno, la optimización de la calidad de vida y la autorealización 

humana son tareas de gran trascendencia y complejidad. 

Cuando miramos el futuro este aparece lleno de promesas y a la vez de conflictos. 

Se ha logrado avance en lo tecnológico pero a la vez surgen problemas 

ambientales en el ámbito global. 
 

 

Utilizar y acrecentar el uso de nuestros recursos, demanda emplear inteligencia, 

cultivar actitudes, valores, desarrollar habilidades y destrezas de acuerdo a estos 

desafíos. Configuran así las denominadas metas para una educación de futuro. 
 

 

Al cambiar algo (para mejorarlo, para que satisfaga) en mayor medida nuestras 

necesidades, para acercarlo más a nuestras aspiraciones, estamos propiciando la 

innovación. 
 

 

Chile es un país a cuyo desarrollo económico y social todos debemos contribuir 

con herramientas eficaces para su consolidación. Innovación en las empresas, en 

la gestión gubernamental, en la producción y desde luego, también en la 

educación. 
 

 

La trilogía empresa, educación y estado deben sintonizar sus esfuerzos para el 

desarrollo sustentable; al respecto debe propiciarse una cultura de la innovación, 

que se transforma en la expresión permanente de una inteligencia nacional que 

aquilate un futuro caracterizado por el cambio y que aborde ese desafío utilizando 

lo mejor de su tradición y de su potencial humano. 
 

 

Al respecto podemos plantear los siguientes fundamentos de acción: 
 

 

1.  Tomar conciencia de lo que hacemos y del impacto de nuestras acciones. 

2.  Concebir estructuras y/o sistemas eficaces para nuestras actividades. 

3.  Trabajar por metas precisas y observables. 

4.  Apoyarnos  permanentemente  en  la  estimulación  a  la  creatividad,  la 

innovación y el espíritu emprendedor individual y colectivo. 

5.  Evaluar el resultado de nuestras acciones y retroalimentar tanto los éxitos 

como las debilidades de nuestra gestión. 
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3.   PRINCIPIOS GENERALES 
 
 

a) Desarrollo  integral  de   la  persona:   consiste  en  posibilitar  el 

desenvolvimiento de todas las capacidades, talentos e intereses de los 

estudiantes, tanto en lo individual como integrado a su comunidad escolar. 

Esta integralidad caracteriza su carácter humanista asociado con la 

interdisciplinariedad del saber humano. 

b)  Búsqueda de la excelencia personal: involucra un énfasis permanente a 

la superación personal. Es un llamado a cada uno a conocerse siempre 

más, reforzar la autoestima, dar lo mejor de cada uno y mantener una 

disciplina de vida basada en el esfuerzo personal y la constancia en la 

acción. 

c)  Desarrollo de la libertad responsable: está destinada a que los distintos 

actores de la comunidad escolar asuman su libertad y con ello la 

responsabilidad de aportar en la tarea de la construcción social. 

El paradigma por tanto es, que todo aprendizaje supone una experiencia 

y consecuentemente un compromiso para la acción. 

d)  Desarrollo   de   la   creatividad   y   la   capacidad   para   emprender: 

entendiendo la creatividad como la capacidad de producir resultados 

originales y relevantes, traducidos en ideas, inventos teorías, obras de 

arte, resolución de problemas planteamiento de proyectos innovadores, 

cultivo de habilidades y destrezas, etc. El ser humano emprendedor está 

asociado al aprovechamiento de todas las oportunidades que le brinda el 

medio para enfrentar y resolver situaciones problemáticas que le afectan, 

tanto en lo personal como en lo social. 

e)  Capacidad de discernimiento: la complejidad de la vida social política y 

económica en que se encuentra cada persona, no hace fácil discernir, en 

cada circunstancia, que hay que hacer, que es lo correcto. En 

consecuencia, se trata de que cada uno tenga la capacidad de determinar 

lo apropiado de lo que no lo es, siendo consciente de que sus decisiones 

puede beneficiar o perjudicar a sí mismo y a otros. 

f) Promoción y compromiso con la justicia:  la promoción de la justicia 

implica, como elemento fundamental, actuar a favor de la paz. Educar para 

la paz es educar para la verdad, la libertad y la solidaridad, valores claves 

para la paz social e internacional. 

g)  Promoción  y  resguardo  de  los  valores  culturales   y  del  medio 

ambiente: en este campo los aspectos claves son el reconocimiento a 

nuestras raíces y al patrimonio cultural propiciando el desarrollo sustentable 

en el cuidado y protección de los recursos naturales, el adecuado uso de 

los ecosistemas como una forma de asegurar el entorno para las nuevas 

generaciones. 
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En nuestra unidad educativa existe un clima organizacional bueno, porque ante 

todo está la persona y se puede trabajar en libertad en nuestro rol de formadores. 

Hay una buena disposición en general para adquirir un compromiso formal en las 

actividades para la comunidad escolar, con el convencimiento de tener practicar 

valores como: dignidad, solidaridad, compromiso y trabajo docente. 
 

 
 

4.   LOS PROPÓSITOS DEL PROYECTO EDUCATIVO 
 

 

A lo largo de los años precedentes, paulatinamente se ha ido alcanzando una 

identidad escuela-comunidad  con  la heterogeneidad  de nuestros educandos y 

educadores. 

En el sentido positivo de la vida, hay una visión de los educadores que apunta a la 

búsqueda de innovaciones metodológicas, curriculares pertinentes al cambio y 

desarrollo educativo. 

A nivel de alumnos existe preocupación e inquietud por recibir y formación para 

enfrentar la vida. 

Los apoderados manifiestan interés por recibir información y formación para 

enfrentar la vida en beneficio de su rol de formadores. 

La  comunidad  educativa  y circundante  ha  tenido  ocasiones  de  interactuar  en 

beneficio de los escolares y por ende en las familias. 
 

 

En este marco creemos necesario: 
 

 

1.  Realizar todos los esfuerzos para recrear y hacer parte de lo cotidiano la 

interacción entre autoridades, personal docente, alumnos, padres, 

apoderados y comunidad del entorno. 

2.  Estimular la libertad académica para crear conocimientos y transmitirlos, 

buscando las mejores condiciones para que las actividades técnico- 

pedagógicas se desarrollo con racionalidad, dentro de una convivencia 

armónica y con una participación responsable de todos sus miembros. 

3.  Promover la búsqueda de futuro con armonía y excelencia, con respeto de 

las personas favoreciendo la resolución positiva de conflictos y estimulando 

la expresión de la diversidad. 

4.  Incentivar las potencialidades de cada uno de nuestros alumnos para que 

sean capaces de encontrar y formular su propio proyecto de vida. 

5.  Desarrollar las distintas dimensiones del ser humano, ligado a la capacidad 

de disponer de la inteligencia y el conocimiento, bases fundamentales del 

desarrollo sustentable de nuestra nación. 
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6.  Atender la indispensable necesidad de dar todo el relieve que merece la 

persona  como  tal,  estimulando  el  libre  ejerció  de  sus  capacidades, 

iniciativas y potenciales. 

7.  Asegurar el desarrollo de la adaptabilidad a los cambios posibilitando en 

nuestros alumnos una sólida base ética y moral que les permite adquirir 

conciencia de sus actos, sentido de solidaridad con sus semejantes, en un 

marco valórico de libertad y dignidad hacia la persona humana. 

8.  Formar hombres libres, con espíritu emprendedor, con sentido creativo e 

innovador que desarrollen la audacia para enfrentar los cambios, adaptarse 

a ellos y proyectarse al futuro. 

9.  Realizar  la  gestión  educativa,  preferentemente  en  aquellas  aéreas  de 

mayor vinculación con el desarrollo económico, social, el campo científico, 

tecnológico y las comunicaciones. 

10. Actualizar y  validar la  misión  educativa  de  la  institución, por medio  de 

actitudes y acciones que aseguren un compromiso con el aprendizaje de 

todos los alumnos, el sentido positivo de la vida y un buen ambiente de 

convivencia. 

11. Integrar la gestión educacional, el aprendizaje efectivo de los estudiantes y 

la  participación  de  la  familia  en  un  marco  de  compromiso,  pluralismo, 

trabajo en equipo, comunicación efectiva y afectiva. 

12. Estimular y posibilitar el  deber  de  actualizarse,  perfeccionarse y crecer 

enriqueciendo su formación en forma permanente, como el dinamismo y la 

evolución de los tiempos lo exigen. 

13. Cumplir su rol personal, social, y profesional, en el futuro, con eficiencia y 

eficacia, aplicando siempre la jerarquía justa de valores éticos y morales 

internalizados en su permanencia en este colegio. 

14. Cumplir y hacer cumplir, los principios educativos de  este  colegio,  con 

participación y compromiso, efectivo y permanente, de toda lo comunidad 

educativa atendiendo a sus aportes, inquietudes y propuestas de cambio al 

servicio del mejoramiento de la calidad de la educación que se imparte. 
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5.   COMPONENTES EDUCATIVOS A DESARROLLAR 
 

 

Lograr la humanización de quienes participan profundizando la conciencia de su 

dignidad humana, favoreciendo la autodeterminación y promoviendo el espíritu 

emprendedor. 
 

 

Desarrollar la creatividad generando propuestas e innovaciones en el campo 

educativo, aumentando su eficiencia en la gestión escolar. 
 

Responder   a   los   requerimientos   sociales   que   exigen   una   educación   de 

anticipación como real alternativa del desarrollo del país. 
 

 

Asegurar el desarrollo de competencias claves: capacidad para tomar 

decisiones, pensar en contextos amplios, autonomía, iniciativa y creatividad, 

asumir responsabilidades, trabajar en equipo y la resolución de problemas. 
 

 

- Gestionar un currículum globalizado, interdisciplinario, que aproveche las 

experiencias de vida, respete las diferencias individuales y potencie los 

intereses y aptitudes de los estudiantes. 

- Formar personas responsables y comprometidas con el respeto, protección 

y preservación del medio ambiente. 

- Promover la valoración del trabajo como medio de realización personal y 

como aporte indispensable al desarrollo del país. 

- Estructurar un sistema integrado e interactivo en que los distintos actores 

de la comunidad escolar, según sus roles, capacidades y habilidades, 

puedan aportar al desarrollo institucional en forma permanente y eficiente. 

- Mantener  y  mejorar  constantemente  las  condiciones  físicas  y  recursos 

necesarios para el óptimo manejo del lenguaje oral y escrito, el cálculo, el 

proceso científico y la expresión artística y corporal. 

- Internalizar y vivenciar valores de la historia patria, sus personajes y sus 

obras. 

-    Entregar una formación teórico-práctica, de permanente vinculación con el 

entorno social que permita interrelacionar los aprendizajes con la vida real. 
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6.   OBJETIVOS DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL 

La  unidad  educativa  es  una  instancia  que  imparte  conocimientos,  integra 

formación de hábitos y valores tanto en lo personal como social. Uno de los 

objetivos más relevantes es lograr ñEl aprendizaje, significativo, crítico, creativo y 

autónomo en nuestros estudiantesò. Asimismo, declaramos como: 
 

1.   Objetivos Generales 
 

 
 

1.1.-  Promover  la  unidad  de  todos  los  miembros  de  nuestra  comunidad, 

respetando las diferencias. 
 

1.2.- Promover la participación   responsable de cada miembro de nuestra 

comunidad, según el papel que le corresponda. 
 

1.3.- Desarrollar la capacidad de comunicación y diálogo entre los estamentos de 

nuestra Comunidad Educativa. 
 

1.4.- Basado en los valores que rigen nuestra comunidad 
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2.- Somos una Comunidad educativa que: 
 

2.1.- Actúa y se realiza en el amor. 
 

Amor a uno mismo: (autoestima) y a los demás. 
 

¶    Objetivos para los docentes. 
 

- Promover la toma de conciencia de cómo influye la autoestima personal del 
profesor en la autoestima del niño. 

-    Tomar contacto con las propias experiencias de amor paternal y filial. 
 

¶    Objetivos Padres y apoderados: 
 

-    Conocer la propia forma de expresar sentimientos y amor. 
- Promover la toma de conciencia de cómo influye la autoestima personal de 

los padres, en la formación de la autoestima de sus hijos. Tomar conciencia 
de cómo las experiencias personales de vida familiar influye en la familia 
actual. 

 

¶    Objetivos para todos los estudiantes. 
 

-    Promover el conocimiento del propio cuerpo. 
-    Estimular la valorización como ser único. 
- Fomentar el desarrollo de la identidad personal en base al conocimiento del 

propio cuerpo y de la familia. 
-    Estimular la valorización de las propias habilidades e intereses. 
- Fomentar  la  comprensión  y  valorización  del  funcionamiento  del  propio 

cuerpo. 
- Fomentar en las niñas y niños un proceso de descubrir las expectativas 

futuras respecto de sí mismo. 
-    Fomentar el desarrollo de confianza de uno mismo, en los demás y en Dios. 
-    Estimular la toma de conciencia de amar, y ser amado y el amor filial. 
-    Fomentar el respeto y la integración de las diferencias en lo corporal. 
-    Fomentar la toma de conciencia del amor de parejas. 
-    Estimular la expresión de emociones. 

 

 
2.2.-  Actúa como  ñVerdad ò  en  todas las  instancias  de  la  

vida  . 
 

¶    Objetivo para los docentes: 
 

- Fomentar la reflexión acerca del significado personal de la verdad y como 
se vive en la propia vida. 

 

¶    Objetivo Padres y apoderados. 
 

-    Fomentar la reflexión y conversación familiar acerca del valor de la verdad. 
 

¶    Objetivo estudiantes. 
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- Promover  un  ambiente  de  aceptación  en  que  los  niños  puedan  ser 
verdaderos. 

-    Fomentar el desarrollo del ser verdadero, transparente. 
 
 

 
2.3.- Promueve la solidaridad de los alumnos en su comunidad. 

 

¶    Objetivos para los docentes: 
 

- Fomentar el conocimiento personal entre profesores y valorar lo positivo de ser 

solidario. 
 

¶    Objetivos Padres y apoderados: 
 

- Promover la reflexión y conversación familiar acerca del valor de la solidaridad 

entre sus miembros. 
 

¶    Objetivos estudiantes: 
 

 

-    Estimular y valorar la conciencia social y el conocimiento de los demás. 

- Estimular habilidades sociales básicas, como la capacidad de escuchar y 

ponerse en el lugar del otro. 

-    Favorecer la creación de espacios para que los niños sean solidarios. 

-    Implementar la solidaridad como forma de relación. 

-    Promover la valorización de la solidaridad (desde uno a los demás). 
 

 

2.4.- Actúa en su proceso educativo con motivación y significado. (Conocimiento) 
 

 

¶    Objetivos para docentes: 
 

 

- Tomar conciencia del propio estilo de trabajo, sus fortalezas, debilidades y 

buscar alternativas para mejorarla. 

- Tomar  conciencia  de  la  utilidad  del  trabajo  en  equipo  para  alcanzar 

eficazmente las metas propuestas. 
 

 

¶    Objetivos Padres y apoderados: 
 

 

- Estimular el compromiso de los padres en la enseñanza de las habilidades 

cognitivas de los hijos. 

- Promover en las familias el establecimiento de metas, como una estrategia 

de resolución de problemas. 
 

 

¶    Objetivos estudiantes: 
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-    Estimular el desarrollo de la ubicación en el tiempo y en el espacio. 

-    Fomentar el logro de los objetivos en base al establecimiento de metas. 

-    Fomentar la capacidad de observación. 

-    Estimular el desarrollo de la constancia y perseverancia. 

-    Estimar el desarrollo de la capacidad de anticipar consecuencias. 

-    Fomentar la capacidad de atención y concentración. 

-    Estimar las habilidades para resolver problemas. 

-    Promover el desarrollo de habilidades cognitivas. 
 
 

 
2.5.- Está al servicio de la formación de la persona respetuosa y tolerante. 

 

 

¶    Objetivos para los docentes: 
 

 

Fomentar  la  toma  de  conciencia  de  la  importancia  personal  del  respeto  y  la 

tolerancia como valor. 
 

 

- Estimular una actividad respetuosa y tolerante de los profesores entre sus 

pares y hacia los niños. 

-    Fomentar la toma de conciencia acerca de la relevancia del cuidado del 

propio cuerpo como forma específica de respeto. 

-    Fomentar una actitud de respeto en relación con el medio ambiente. 
 

 

¶    Objetivos padres y apoderados: 
 

 

- Promover la toma de conciencia de las experiencias personales de respeto 

y ausencia de respeto durante la propia niñez, para poder entender la 

importancia del respeto a los niños como valor. 

- Dar a conocer a las familias los compromisos, que la Escuela ha asumido 

en relación al respecto por los derechos y deberes de los niños. 

- Estimular que las familias asuman un compromiso concreto de respeto a los 

derechos y deberes de los niños. 
 

 

¶    Objetivos de los estudiantes: 
 

 

- Fomentar una actitud respetuosa y tolerante de los niños y niñas por sus 

compañeros y compañeras. 

- Promover    el    conocimiento    y    cuidado    del    propio    cuerpo    como 

manifestaciones concretas de respeto. 
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- Comprender que el amor y el respeto a las personas va más allá de las 

diferencias en lo corporal. 

-    Estimular  la  valoración  y  cuidado  del  medio  ambiente  como  formas 

concretas de respeto. 

-    Fomentar el respeto por sí mismo. 

- Promover en los niños una valorización de la interdependencia entre el ser 

humano y el medio ambiente. 

- Fomentar  la  comprensión  y  valoración  del  funcionamiento  del  propio 

cuerpo. 

-    Estimular el respeto e integración de las diferencias en lo corporal. 
 

 

2.6.- Actúa con Libertad y Autonomía en forma responsable. 
 

 

¶    Objetivos para los docentes: 
 

 

- Promover la materialización del valor de la libertad con responsabilidad en 

el quehacer al interior de la Escuela. 
 

 

¶    Objetivos Padres y apoderados: 
 

 

- Estimular la reflexión sobre la necesidad de libertad y autonomía para un 

adecuado desarrollo psicosocial de los niños. 
 

 

¶    Objetivos estudiantes: 
 

 

-    Promover espacios en que los niños puedan ejercitar su libertad. 

- Fomentar el logro de la autonomía personal en las áreas de actividades de 

la vida cotidiana y satisfacción básica de necesidades. 

-    Estimular a los niños para que valoren su libertad y autonomía personal. 

- Estimular que los niños asuman la responsabilidad individual y grupal de 

sus elecciones. 
 

 

2.7.- Estimula el sentido de Justicia en el actual consigo mismo y los demás. 
 

 

¶    Objetivo para docentes: 
 

 

-    Fomentar la sensibilización acerca del valor de la justicia. 
 

 

¶    Objetivo Padres y apoderados: 
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- Conocer como los niños entienden la justicia en las distintas etapas de su 

desarrollo. 

-    Promover una reflexión al interior de la familia en relación al tema de la 

justicia y como se vive dentro de ella. 
 

 
 

¶    Objetivo estudiantes: 
 

- Estimular en los niños y niñas la toma de conciencia acerca de lo que es 
permitido y que no. 

- Fomentar en los niños y niñas la conciencia acerca de las sanciones por la 
transgresión de las normas. 

- Estimular conciencia acerca de la necesidad e importancia de comprender 
el sentido de las normas. 

- Estimular en los alumnos la noción de justicia como dar a cada uno lo que 
le corresponde, considerando las circunstancias en que se encuentran cada 
cual. 
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7.   NORMAS LEGALES DE REFERENCIA 
 

 

1.- Constitución Política de la República de Chile, 1980. 
Art. 1°, 4°, 19, 32 y 35. 
-    Ley 18.956; Ley 18.575 Bases Generales de La Administración del Estado. 

 
2.- Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza N° 18.962,1990. 

Art. 21, 22, 23, 24 y 74. 
Decreto N° 177/97:   Reglamenta     requisitos   de    adquisición y  pérdida de 
reconocimiento  oficial del Estado a  Establecimientos de  Educación  Básica 
y Media. 

 
-    Ley N° 19.532/97 de JECD. Decreto N°755/98. Reglamento de JECD. 
Res. N°55/92 de Contraloría General de la República. 

 
3.- Estatuto de los Profesionales de la Educación, Ley N° 19.070 

Ley 19.410, 1995. 
Leyes y reglamentos de relaciones labores vigentes. 

 
4.- Planes y programas de Estudio. 

 
-    Bases curriculares de la Educación Parvularia. 
-    Decreto N°240/99, N° 232/02 de Educación básica y sus modificaciones. 
-    Decreto 220/98, Educación Media. 

 
5.- Reglamentos de Evaluación. 
a) Decreto N°511/97, vigente para la aplicación del Decreto N°240/99 y sus 
modificaciones. 
b) Decreto N° 112/99 y sus modificaciones. 
c) El decreto 67/2018 actualiza la normativa que regulaba estos temas (derogando los decretos 
511/97, 112/99, 83/01) y responde a una necesidad relevada por distintos actores del sistema 
escolar, de facilitar las condiciones necesarias para que en cada establecimiento y en cada sala 
de clases se promuevan procesos de evaluación con un fuerte sentido pedagógico. Ref. 
ORIENTACIONES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL DECRETO 67/2018 DE EVALUACIÓN, 
CALIFICACIÓN Y PROMOCIÓN ESCOLAR, UNIDAD DE CURRÍCULUM Y EVALUACIÓN 

 
6.- Infraestructura. 

 
a)  Ordenanza general de construcciones y urbanización/ Dec. 289/88. 
b)  Normas de planta física, Decreto N° 548/88. 
c)  Normas sobre higiene y salubridad, Decreto N° 462/83. 
d)  Normas sobre Salud del Ambiente, Decreto N° 289/89. 

 
7.- Calendario Escolar anual, Región Metropolitana. 

 
8.- Reglamento de Centro de Padres y Apoderados, Decreto N°565/90. 

Reglamento de Centro de Alumnos N° 524/90 
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9.- Ley de Subvenciones Educacionales N°19.398/95. DFL N°5/92; DFL  N°2/96. 
 

10.- Normas y reglamentos complementarios vigentes del Ministerio de Educación 

Pública, República de Chile. 
 

LEY ORGANICA CONSTITUCIONAL DE ENSEÑANZA: N° 18.962 de 1990 
Art. 10: ESTABLECE LOS OBJETIVOS GENERALES DE LA EDUCACIÓN 
BÁSICA: 

 
a) Comprender la realidad en su dimensión personal, social, natural y 

trascendente, y desarrollar sus potencialidades físicas, afectivas e 
intelectuales de acuerdo a su edad. 

 
b)  Pensar  en  forma  creativa,  original,  reflexiva,  rigurosa  y  crítica,  y  tener 

espíritu de iniciativa individual, de acuerdo a sus posibilidades. 
 

c)  Desempeñarse en su vida de manera responsable, mediante una adecuada 
formación espiritual, moral y cívica, de acuerdo a los valores propios de 
nuestra cultura. 

 
d)  Participar  en  la  vida  de  la  comunidad  consciente  de  sus  aptitudes, 

derechos, y prepararse para ser ciudadanos. 
 

e) Proseguir estudios de nivel medio, de acuerdo con sus aptitudes y 
expectativas. 

 
 
 
 

ART. 12: ESTABLECE LOS OBJETIVOS GENERALES DE LA EDUCACIÓN 
MEDIA. 

 
a)  Desarrollar sus capacidades intelectuales, afectivas y físicas, basadas en 

valores individuales, espirituales, éticos y cívicos que le permitan dar una 
dirección responsable a su vida, tanto en lo espiritual como material, y que 
le faculten para participar permanentemente en su propia educación. 

 
b)  Desarrollar  su  capacidad  de  pensar  libre  y reflexionadamente  y juzgar, 

decidir y emprender actividades por sí mismo. 
 

c)  Comprender el mundo en que vive y lograr su integración a él. 
 

d)  Conocer y apreciar nuestro legado histórico ï cultural y conocer la realidad 
nacional e internacional. 

 
e)  Proseguir estudios o desarrollar actividades de acuerdo a sus aptitudes y 

expectativas. 
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8.   OBJETIVOS TRANSVERSALES 
 

 

Nuestro propósito como Unidad educativa es promover el desarrollo de un ser 
integral, único e irrepetible, potenciando sus capacidades para que logre una meta 
que lo identifique para insertarse en el medio que lo envuelva como personas 
capaces de ser modelo y promover cambios en la sociedad. 
Para inspirar y orientar este propósito nuestra Unidad Educativa definirá las areas 
involucradas en el logro personal de los estudiantes de este Establecimiento. 

 
a)  Fortalecer las formación ética de la persona: Alumnos capacitados para: 

 
- Ejercer de modo responsable grados crecientes de libertad y autonomía 

personal para realizar habitualmente actos de generosidad y solidaridad. 
- Respetar y valorar las ideas y creencias distintas de las propias y reconocer 

el dialogo como fuente permanente de superación de diferencias y 
aproximación a la verdad. 

- Reconocer, respetar y defender la igualdad  de  derechos esenciales de 
todas las personas. 

 
b)  Orientar el proceso de crecimiento y autoafirmación personal: Estimular los 

siguientes rasgos y cualidades: 
 

- Promover  y  ejercitar  el  desarrollo  físico  y  personal  en  un  contexto  de 
respeto y valoración por la vida y el cuerpo humano, el desarrollo de hábitos 
personales. Sociales y de cumplimiento de normas de seguridad. 

 
- Desarrollar  el  pensamiento  reflexivo,  metódico  y el  sentido  de  crítica  y 

autocrítica. 
- Promover  el  interés  y  la  capacidad  de  conocer  la  realidad:  utilizar  el 

conocimiento y seleccionar información relevante. 
- Ejercitar  la  habilidad  de  expresar  y  comunicar  las  opiniones,  ideas, 

sentimientos y convicciones propias, con claridad y eficacia. 
- Desarrollar  la  capacidad  de  resolver  problemas,  la  creatividad  y  las 

capacidades de autoaprendizaje. 
- Promover una adecuada autoestima, la confianza en sí mismo y un sentido 

positivo ante la vida. 
 

c)  Orientar la forma en que la persona se relaciona con otras personas y  con 
el medio: El proceso de socialización de nuestra escuela debe afianzar en 
los alumnos capacidades para: 

- Participar  responsablemente  en  las  actividades  de  su  curso,  escuela  y 
comunidad. 

- Comprender y apreciar la importancia que tienen las dimensiones afectivas, 
espirituales, principios, normas éticas y sociales para un sano y equilibrado 
desarrollo sexual personal. 
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- Apreciar la importancia social, afectiva y espiritual de la familia y de la 
institucionalidad matrimonial. 

- Proteger el entorno natural y promover sus recursos como contexto de 
desarrollo humano. 

-    Reconocer y valorar las bases de la identidad nacional. 
- Desarrollar  la  iniciativa  personal,  el  trabajo  en  equipo  y  el  espíritu 

emprendedor. 
- Promover el trabajo en conjunto con la familia para formación moral de la 

niña y el niño de nuestra escuela. 
 

 
 
 

9.   PERFIL DE EGRESO DE LOS ESTUDIANTES 
 

 

El colegio tiene por definición a los estudiantes como base, centro y esencia del 
proceso educativo. 

 
Para este efecto, toda la gestión educativa estará al servicio del desarrollo de las 
competencias claves, la capacidad para emprender y el espíritu creativo e 
innovador. 

 
Para el logro de estos propósitos basará su acción en la participación, integración, 
interacción y comunicación efectiva de toda la comunidad escolar y del entorno. 

 
El proceso educativo que vivirá el estudiante se inicia en la Educación Parvularia, 
a través del tratamiento y logro de objetivos, contenidos y aprendizajes 
activos y pertinentes, apoyados permanentemente en las experiencias de 
vida, en el desarrollo personal, la expresión personal y artística, la 
adquisición y aplicación de conocimientos teórico-prácticos, a través de la 
resolución  de  problemas  y  el  desarrollo  de  proyectos  válidos  para  su  vida 
cotidiana, con uso permanente de materiales educativos de apoyo, la mediación 
efectiva de los docentes, el trabajo en equipo, el uso de fuentes de información y 
de tecnología educativa; en síntesis, un proceso integrado e integrador que 
asegure competencias a los estudiantes para enfrentar su futuro con confianza en 
sí mismo y con herramientas eficientes que le permitan asumir su rol social con 
responsabilidad, vocación y excelencia. 

 
Por lo tanto, se entenderá lograda la misión cuando egrese una persona 

competente,   habilitado(a)   para   adaptarse   al   cambio,   potenciado(a)   para 

enfrentar la diversidad, con una gran fortaleza personal y humana frente a sus 

deberes individuales, como profesional y como actor social relevante del país. 
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4. FUNDAMENTOS CURRICULARES 
Nuestros  principios  valóricos  son  esenciales  en  los  lineamientos  pedagógicos 

necesarios para la línea de formación centrada en la persona. 
 

a).-Principio de personalización o diferenciación. 
 

Es atender al educando para que llegue a ser persona madura con pleno dominio 

de su creatividad, su autonomía y su capacidad para relacionarse. 
 

Implica  atender  en  forma  diferenciada  e  individualizada  a  las  niñas,  niños  y 

jóvenes según sus capacidades, necesidades, intereses, ritmos de aprendizaje, 

motivaciones, sentimientos, grados de autonomía y de logros. 
 

b).- Principio de acción, actividad y participación. 
 

Significa  hacer  juntos  un  aprendizaje.  En  él,  los  estudiantes  deben  participar 

activamente haciendo y reflexionando sobre lo que se hace o se puede hacer. 
 

c).- Principio de creatividad y libertad. 
 

Consiste en facilitar la libertad para que los estudiantes desarrollen la imaginación, 

creatividad, autonomía, iniciativa personal y conciencia crítica. 
 

d).- Principio de motivación y significación. 
 

Los  estudiantes  aprenden  si  están  motivados,  interesados  y  la  situación  de 

aprendizaje, es significativa para ellas y ellos. 
 

Condiciones para un aprendizaje motivado: 
 

d.1.- Incentivar la curiosidad. 
 

d.2.- Despertar las expectativas. 
 

d.3.- Hacer significativo el aprendizaje. 

d.4.- Reforzar las respuestas correctas. 

e).- Principio de autonomía (autocontrol y autoevaluación) 
 

Tiende a lograr que los estudiantes se manejen  en forma  gradual hacia  una 

independencia y autonomía en el aprendizaje como asimismo ser capaces de 

autocontrolar la tarea realizada, las metas, las actitudes y los propósitos. 
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f).- Principio de comunicación. 

 
Consiste en crear un ambiente positivo que facilite una comunicación abierta, 

confiable, de aceptación, diálogo y colaboración. 
 

g).- Principio de transferencia: 
 

Los estudiantes aprenden sólo si son capaces de transferir lo aprendido a 

situaciones nuevas y cuando este aprendizaje es significativo para ellos. 
 

h).- Principio de secuencias: 
 

Consiste en graduar los contenidos de lo simple a lo complejo, de lo concreto a lo 

abstracto. 
 

10. LA CONCEPCIÓN CURRICULAR 

El proyecto Educativo del Establecimiento está enmarcado por un currículum 
humanista, centrado en la persona. Trasciende lo académico, centrado en los 
contenidos; lo sicológico centrado en la evolución del alumno; y, lo científico, 
centrado en el saber experimental del ser humano. Se centra, en consecuencia, 
en el desarrollo integral y armónico de toda la persona, lo que inspira y orienta 
todo el quehacer educativo, de manera que los planes y programas de estudio, la 
organización escolar, los roles, las dimensiones del aprendizaje, las metodologías, 
los criterios de evaluación, las interacciones entre los distintos actores de la 
comunidad escolar y del entorno y de todas las variables implícitas en él, tienen a 
la persona como centro y horizonte. 

 
El currículum trasciende el ámbito de los espacios de aprendizaje e incluye un 
conjunto de experiencias formativas que  las personas viven  en  diversidad  de 
tiempos y espacios educativos. 

 
En la organización del currículum se considera el principio de flexibilidad, para 
responder tanto a los requerimientos del saber sistematizado como a las 
necesidades e intereses de los estudiantes. 

 
La interacción con el mundo que lo rodea, con los demás personas y con el saber 
acumulado de la humanidad, mediado por el profesor, permitirá asumir y dominar 
medios y técnicas propias del aprendizaje activo, del aprender haciendo, en que 
el estudiante es sujeto de su desarrollo y va asumiendo progresivamente, a través 
de lo que explora, experimenta y descubre la responsabilidad de su propia 
formación. 

 
La participación de todos los agentes involucrados en el proceso educativo es 
otra pieza clave del curriculum. Los estudiantes, los padres y apoderados, los 
docentes, el personal del establecimiento ï tanto el nivel directivo, técnico, 
administrativo y de servicios, sumarán sus esfuerzos fortaleciendo las acciones 
cotidianas para el logro de los fines educativos. 
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La  integración  de  los  objetivos  transversales  indicados  en  la  LOCE  serán 
elementos de presencia constante en el tratamiento de los aprendizajes en todos 
los ciclos y niveles de enseñanza. 

 
La interacción con el mundo social, también como objetivo que permea el 
currículum será de carácter permanente, por medio de distintas acciones incluidas 
en las disciplinas que fortalezcan y faciliten la actualización del estudiante con la 
informática, tecnología de punta, medios de comunicación, etc. 

 

 
11. CARACTERIZACIÓN DE ROLES EN LA COMUNIDAD ESCOLAR 

 

 

En este plano entenderemos que el proceso educativo es intencionado, 
permanente, consustancial a la vida del hombre que permita no sólo adquirir 
saberes, sino sobre todo desarrollar adecuadamente el currículum humanista, que 
es centrado en la persona, que incorpora la interacción social, y para este efecto 
se requiere que estudiantes, docentes y la familia compartan algunos criterios 
básicos: 

 

 
2.   ACTITUD DE LOS ESTUDIANTES 

De acuerdo a su nivel de madurez, debe ser un sujeto capaz de 
aprender a descubrir el mundo, a resolver problemas, proponer 
iniciativas, desarrollar el espíritu emprendedor, aprovechar su 
creatividad y sentido innovador, tomar decisiones; en un   proceso 
constante de  interrelación  humana  y de  respeto  y resguardo  del 
medio ambiente. 

 
Conociendo y asumiendo con claridad lo que se espera de él asumirá una actitud 
participativa y comprometida para el logro de estas competencias. 

 

 
 

El alumno tendrá su plan de trabajo y se responsabilizará a realizarlo. 
 

Aprenderá a llevar un control personal de sus logros y cada vez más 
conscientemente organizará sus actividades y su tiempo, reconociendo lo que ha 
logrado y lo que le falta, aceptando y potenciando sus habilidades y superando 
sus limitaciones. 

 
Adquirirá,  en  síntesis,  progresivamente  una  autoimagen  realista,  una  visión 
positiva del mundo y del trabajo, una capacidad de expresar su afectividad de 
trascender como persona de excelencia. 
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3.   ACTITUD DEL DOCENTE 

Será un facilitador, animador y guía cuidadoso del proceso de aprendizaje y su 
función irá más allá de la mera transmisión de conocimientos. Estimulará al 
estudiante hacia el logro de su autonomía, proponiendo medios, técnicas e 
instrumentos, situaciones educativas que le permitan su encuentro con sí mismo, 
sus iguales y los valores universales. 

 
Permitirá y mediará para el desarrollo de un clima que incentive al estudiante para 
encarar con alegría y esperanza su proceso de formación personal y social. 

 
La planificación curricular del docente estará al servicio del avance de los 
estudiantes en sus procesos de aprendizaje, por lo tanto, se realizará con la 
participación efectiva de ellos. 

 
-    Las metas u objetivos a alcanzar. 
-    Los niveles de complejidad y el desarrollo sicoevolutivo de los estudiantes. 
- Los métodos a utilizar teniendo en cuenta los estilos de aprendizaje, la 

historia personal de los estudiantes, su participación formas exitosas de 
trabajo en grupo, la estructura cognoscitiva y otros aspectos que consolidan 
su individualidad. 

- Hasta que nivel del saber llegaran los estudiantes, teniendo en cuenta las 
condiciones y características, en los distintos ciclos y niveles. 

- Criterios, técnicas e instrumentos que permitan evidenciar el avance en el 
proceso de aprendizaje de los educandos. 

- Generar en conjunto, un clima sicológico que apoye y facilite el aprender 
asegurando que nadie que excluido del proceso; donde ocurra una 
interrelación cooperativa, dialógica y humana de educadores y educandos. 

 

 
4.   ACTITUD DE LOS PADRES Y/ O APODERADOS 

Se preocuparán por internalizar este proyecto educativo y comprometerse con él. 
 

Aceptarán a sus hijos como son, respetando sus capacidades y ritmos, 
conociendo y reconociendo sus talentos exigiéndoles lo que pueden dar, 
ayudándoles a descubrirse a sí mismos y mostrándose ante ellos con autenticidad. 

 
Buscaran interesarse por el mundo infantil o juvenil de sus hijos. Les acompañarán 
en su crecimiento y les invitarán a vivir en familia los valores y actitudes 
fundamentales compartidos con el colegio. Se preocuparán de su propia 
formación como adultos y padres de familia, participando de la vida en la 
comunidad educativa a través de encuentros personales, encuentros grupales, 
charlas, comunicaciones o actividades formativas ï buscando una armonía 
profunda entre el colegio y el hogar. 
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12. DIMENSIONES DE LA CALIDAD DE LOS APRENDIZAJES 

Entendiendo que las competencias claves a desarrollar por los estudiantes 
son: 

 
-    Capacidad para tomar decisiones. 
-    Capacidad para pensar en contextos amplios. 
- Capacidad  para  emprender  con  autonomía,  creatividad  e  iniciativa 

personal. 
-    Capacidad para asumir responsabilidades. 
-    Capacidad para trabajar en equipo. 
-    Capacidad para resolver problemas. 

 

 
 

Considerando estos ejes centrales, es necesario entregar los referentes claves de 
los campos del saber, entre otros: 

 
a) Dominio de conocimientos culturales básicos. Disciplinas de Área Básica. 

 
-    Lenguaje y Comunicación. 
-    Idioma extranjero. 
-    Educación Matemática: General y Aplicada. 
-    Historia Universal y Geografía General. 
-    Historia y Geografía de Chile. 

-    Ciencias. 

-    Educación Tecnológica. 

-    Educación Artística. 

-    Educación Física. 

-    Consejo de Curso y Orientación. 
 

b) Desarrollo de la capacidad intelectual: Conocer, interpretar y aplicar el proceso 

científico, por medio de la utilización de técnicas para clasificar, analizar, sintetizar, 

inducir, deducir, formular hipótesis, resolver problemas, etc. 
 

 

c) Desarrollo de aptitudes sicomotrices: Se formaliza a través de Educación física 

como disciplina clave apoyada por actividades extracurriculares de libre elección y 

para el tiempo libre. Además, para lo referido a lo afectivo y social, se privilegiará 

el tratamiento de temas de desarrollo personal y social, reforzando la formación 

individual, las técnicas de trabajo en grupo y de trabajo en equipo. 
 

 

d)  Estimulación  de  la  apreciación,  interpretación  y  creación  artística:  En  este 

campo como disciplinas bases se realizarán Educación Artística y Educación 

Tecnológica respetando aptitudes e intereses de los alumnos. 
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e) Desarrollo ético ï valórico: Vinculado a la valoración de sí mismo, el respeto por 

los otros, el medio ambiente, la solidaridad y la cooperación como actitudes 

constantes del currículum en acción. 
 

 

f) Informática: Se ha concebido, como  temática  transversal, el tratamiento de 

contenidos  y  técnicas,  a  nivel  usuario,  de  computación;  los  cuales  deberían 

permitir gestionar proyectos y enfrentar problemas educativos con mejores 

recursos destinados a economizar tiempo y lograr eficiencia en los trabajos 

escolares. 
 

 
 

13. DESARROLLO DEL CURRICULUM 
 

 

a) Lenguaje y Comunicación: El carácter instrumental de la disciplina, se inicia 

estimulando y desarrollando las habilidades de escuchar y hablar, para más 

adelante, afianzar e introducir los procesos de lectura y escritura, competencias 

que el estudiante debe adquirir para asegurar la consolidación de los aprendizajes 

de continuidad en la Educación Media, en la construcción de saberes que le 

garantizarán su éxito escolar. 

La adquisición y perfeccionamiento del lenguaje es el resultado del uso diario y de 

un permanente razonamiento tanto, en la expresión oral como escrita. 
 

 

El aprendizaje proviene de un trabajo organizado y planificado lo que se afianza 

en los contenidos específicos para el logro de un uso eficiente, dinámico, preciso y 

creativo. 
 

 

El propósito de la medición de logros se centra en habilidades verbales, 

intelectuales, cognitivas, motoras y actitudes; es decir, lengua oral (comprensión e 

interacción), lengua escrita (producción de textos, vocabulario, ortografía, 

gramática), a partir de una clasificación de los objetivos fundamentales, tomando 

como criterios: 
 

 

- Información: Búsqueda primaria y exploración de textos, adquisición, datos 

literales. 

- Habilidades intelectuales: Comprensión básica, datos generales, inferencia, 

discernimiento elemental, percepciones, distinción de elementos. 

- Actitudes:  Disposición anímica,  valores, respuesta  personal, satisfacción 

afectiva, tendencia a la socialización. 

- Destrezas  motoras:  Expresión,  lenguaje,  elaboración  de  materiales,  el 

hacer. 
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b) MATEMATICAS: Está presente tanto en la actividad diaria como en los campos 

de las Ciencias Naturales, cada vez que una situación puede ser asimilada a un 

modelo. Saber matemática es una necesidad imperiosa en la sociedad actual, 

compleja y tecnificada, siendo importante para la formación de los futuros 

científicos y técnicos. 
 

 

La matemática está considerada como un vasto conjunto de conocimientos 

organizados deductivamente. Pero, aprender matemática no consiste en observar 

conocimientos sino que en mejorar la capacidad de pensar matemáticamente, de 

resolver problemas. Pensar matemáticamente moviliza la imaginación, la 

intuición, el sentido estético, la inducción (conjeturas) y también, por ende, la 

deducción y la lógica. 
 

 

Existe consenso en considerar que la educación matemática debe propender a un 

equilibrio entre SABER y el SABER HACER. Sin esto último, lo primero, es de 

poco valor. Saber hacer implica, entre otros, aplicar un lenguaje matemático con 

cierto rigor, solucionar problemas, criticar razonamientos, experimentar, aplicar 

razonamiento convergente (inductivo y deductivo), promover razonamiento 

divergente (producción de nuevas ideas y nuevas reglas de pensamiento como 

oposición a la aplicación de las reglas ya aprendidas) 

 
Finalmente, se pretende  que  la educación matemática, sin perder de vista  el 

carácter experimental, que tiende a resolver problemas prácticos del hombre 

común, ponga el énfasis necesario en el razonamiento y en la matematización de 

situaciones lógicas, acentuando  las vinculaciones entre el colegio,  la vida del 

estudiante y su interacción con el medio. 
 

 

c)  DESARROLLO  PERSONAL:  Estimulará  en  el  estudiante  la  integración  de 

varios aspectos que interactúan entre sí y determinan la forma como enfrenta su 

mundo familiar, escolar y social. 
 

 

Se ha comprobado que el rendimiento escolar se relaciona estrechamente con dos 

aspectos  fundamentales  del  desarrollo  personal:  Autoestima  y  autonomía. 

Ambos son requisitos para la adquisición de destrezas específicas tales como 

lectura, aritmética y cálculo. 
 

 

Por una parte, la autoestima corresponderá a potenciar la valoración positiva que 

cada persona tiene de sí misma es decir, cuanto se quiere, aprecia o valora. 
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Constituirá la suma de actitudes, juicios, sentimientos e ideas que cada persona 

tiene de sí misma. A su vez, la autonomía reforzará la capacidad para actuar en 

forma independiente en los distintos ámbitos de la vida familiar, escolar y social. 
 

 

Ambos aspectos del desarrollo personal, se manifestarán, según la forma en que 

las personas significativas para el estudiante se relacionan con él: Padres, 

hermanos, amigos, profesores y otros. De este modo, la relación que establece el 

profesor con el estudiante ejercerá una influencia determinante en la consolidación 

de su autoestima y su autonomía. 
 

 

El colegio será, por lo tanto, el responsable de incentivar el desarrollo personal y 

social de sus integrantes, potenciando la interacción, midiendo, diagnosticando y 

diseñando estrategias de cambio. Además, al vivenciar los valores compartidos en 

forma cotidiana se vincularán la vida personal, familiar, educacional y social de 

todos los actores de la comunidad escolar. 
 

 

d) ACTITUDES HACIA EL AMBIENTE: Asumiendo que todo lo que rodea al ser 

humano, los elementos naturales, físicos y biológicos; los artifíciales, sociales y las 

interrelaciones entre ellos, determinan los comportamientos de los individuos. 
 
 
 

Sólo, con una relación armoniosa con el ambiente, desde los primeros años de la 

infancia, se podrá asegurar una conciencia ecológica permanente en los 

estudiantes. Todo esto con el apoyo efectivo de la familia, la utilización crítica de 

los medios de comunicación y el análisis constante de enfoque sobre desarrollo 

sustentable en el colegio y en actividades complementarias. 
 

 

En las últimas décadas ha existido a nivel mundial, y también en el plano nacional, 

una creciente preocupación por los problemas ambientales. Actualmente, se vive 

una crisis ambiental, provocada por las personas quienes no sólo lo han utilizado 

sino que lo han modificado para satisfacer sin control sus necesidades, por 

ejemplo: la sobreexplotación de los recursos naturales, la sobrepoblación y el 

incremento exagerado de material no desechable. 
 

 

Para este efecto, es urgente evitar, revisar e internalizar la concepción que el ser 

humano tiene de la naturaleza como un motivo de conquista para reorientar su 

visión hacia el cuidado, protección y resguardo del medio ambiente. 
 

 

Las actitudes, que derivan de valores universales, se constituyen de tres 

componentes: 
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-    Cognitivo: Creencias acerca del objeto. 

-    Afectivo: Emociones y sentimientos asociados al objeto. 

-    Conductual: Inclinación a actuar de determinada manera frente al objeto. 
 

 

El tratamiento de esta temática transversal en el currículum, se hará a través de 

todas las disciplinas del plan de estudio con énfasis en las ciencias naturales, 

ciencias sociales, artes plásticas, orientación y desarrollo personal y social. 
 

 

e) ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE: El aprendizaje estará enfocado, tanto al 

contenido como a la forma, en que éste es recibido por el estudiante. El cómo se 

aprende es fundamental en la determinación de la calidad, estabilidad y 

transferencia del aprendizaje. 
 

 

Las estrategias de aprendizaje corresponden a los procesos cognitivos, es decir, 

como aprende el estudiante por medio de operaciones mentales que se utilizan 

para enfrentar una tarea o la resolución de un problema. 
 

 

Aspectos a desarrollar: 
 

 

-    Realización de estudios sistemáticos. 

-    Utilización de fuentes de información. 

-    Análisis crítico de la información recibida. 

-    Atención e interés en las propuestas educativas. 

-    Esfuerzo por comprender y validar la información 

-    Relación de los nuevos temas disciplinarios con lo conocido. 

-    Utilización de procedimientos de lectura activa. 

-    Realización de síntesis de la información. 

-    Utilización de procedimientos para aprender a aprender. 

- Utilización del método de resolución de problemas y el desarrollo de 

proyectos. 

-    Utilización y valoración del trabajo en grupo y en equipo. 
 

 
 

14. ESTRATEGIAS METODOLOGICAS 
 

 

1.- CONTENIDOS SIGNIFICATIVOS: Fundamentalmente se refiere a que el 
estudiante aprende un contenido sólo cuando es capaz de atribuirle significado 
más  o menos profundo, dependiendo de sus capacidades, de sus experiencias 
previas y de sus estructuras cognitivas. 

 
El docente considerará para cada situación de aprendizaje los conocimientos 
previos del estudiante (diagnóstico) con el fin de identificar el punto de apoyo 
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sobre el cual articular los nuevos conocimientos. Los desafíos fundamentales para 
el profesor(a) serán conocer cabalmente a sus alumno(as) y aplicar estrategias 
diversificadas que respeten los estilos y ritmos de aprendizaje. 

 
2.- PARTICIPACIÓN: Significará que el docente ofrezca un clima propicio para 
que los estudiantes participen en la toma de decisiones respecto de la selección 
de contenidos, determinación de tiempo de estudio, tipo de actividades, etc. 
Obviamente,  el  hecho  de  proporcionar  un  espacio  para  el  ejercicio  de  la 
autonomía,  por  parte  de  los  estudiantes,  lleva  implícita  la  formación  de  una 
disciplina de trabajo que estimule la libertad responsable. 

 
El profesor(a) presentará el material en forma racional y ordenada, a un ritmo 
apropiado   al   desarrollo   sicoevolutivo   de   los   alumnos(as)   respetando   sus 
diferencias individuales. Ofrecerá oportunidades para practicar y aplicar sus 
aprendizajes relacionándolos con su propia experiencia; ceder la palabra, 
permitirles  reflexionar,  tomar  decisiones  y  actuar  de  manera  autónoma.  Se 
indicará claramente lo que se espera de ellos, entregando instrucciones claras y 
precisas, comprobar que dichas instrucciones han sido bien recepcionadas, 
observar, evaluar y estimular la autoevaluación de desempeños, de manera que 
ellos puedan aprender de sus propios logros y errores. 

 
Inicialmente el estudiante posee informaciones, experiencias y representaciones 

de la realidad. 
 

Posteriormente,   se   enfrentarán   a   obstáculos   durante   las   actividades   que 
emprenda en interacción con sus pares y con su profesor(a) lo que implicará 
estructurar situaciones que le permitan observar, actuar, analizar, formular 
hipótesis y teorizare, construyendo así niveles de conocimiento progresivamente 
más avanzados. 

 
3.- AUTOESTIMA POSITIVA: Para este efecto es indispensable que el docente 

cree  dentro de  los espacios  de  aprendizajes  un  clima  emocional  positivo,  de 

aceptación y respeto mutuo, conjuntamente con una modalidad de interacción 

cálida con cada estudiante en particular. 
 

También será importante para el desarrollo de la autoestima plantear a los 
alumnos(as) desafíos que respeten sus umbrales de procesamiento de la 
información. En la medida que se le plantee exigencias factibles de lograr, se 
espera comprometan efectivamente sus esfuerzos y valoración hacia los nuevos 
aprendizajes adquiridos. Los desafíos mayores, búsqueda de excelencia, podrán 
en  juego  la  integración  de  un  número  mayor  de  habilidades,  cuyo  desarrollo 
exitoso reforzará la autoestima. Esta constante de desafíos educativos 
estimulará el proceso de los avanzados y la nivelación permanente de los 
que tengan aprendizajes más lentos. 
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4.- ORGANIZACIÓN ESCOLAR: El ambiente escolar eficiente y grato asegurará 
que estudiantes y personal docente cumplan regularmente con sus obligaciones y 
responsabilidades.  El disponer  de  material    educativo  apropiado,  espacios de 
aprendizajes cómodos y acogedores y dependencias alternativas expeditas serán 
prioridades para la administración educativa del colegio. 

 
El ambiente escolar bien habilitado potenciará el impacto necesario para el logro 
de aprendizajes de calidad, donde los profesores  captan y mantiene la atención 
de sus estudiantes , concentran sus esfuerzos en la utilización eficiente del tiempo 
de trabajo , facilitan el control del orden y la disciplina , y en consecuencia , el 
clima organizacional asegura buenos procesos y resultados en los procesos de 
aprendizajes. 

 
5.- TRABAJO INTERACTIVO: Permitirá que los estudiantes aprendan más, en 
oposición, al trabajo aislado. Estimulará la creatividad y la búsqueda de camino 
alternativos   para   aprender,   además   al   organizar   una   acción   colectiva   y 
permanente, con monitorias y trabajos grupales, se enriquecerá  la pertinencia de 
los contenidos a desarrollar. 

 
El acierto de los Métodos modernos de educación reside en que éstos establecen 
un  equilibrio  entre  la  interacción  de  los  pares  y  la  autoridad  del  adulto.  Sin 
embargo, la cooperación, también, favorecerá el desarrollo de las reglas formales 
de socialización, lógica, formación del espíritu crítico, objetivo y reflexivo. Además, 
de la adquisición de valores como la justicia, la igualdad, y la solidaridad. 

 
Reafirmando el efecto de la interacción social sobre el desarrollo potencial, es 
decir, induce y estimula un conjunto de procesos internos que constituye el motor 
del desarrollo del estudiante ya que lo hace posible la internalización de nuevos 
conceptos. 

 
En síntesis el trabajo interactivo permitirá que los estudiantes aprendan de sus 

pares, sumando esto a la mediación del profesor y a las fuentes de información 

que complementaran sus aprendizajes. 
 

6.- INTEGRACION INTERHEMISFERICA: Los enfoques del desarrollo productivo, 
económico y empresarial, a nivel internacional, coincide en señalar que la 
globalización, la interdisciplinariedad y el enfoque intersistématico  son las 
bases del crecimiento de los países del mundo .En este contexto debemos 
proyectar a nuestros estudiantes hacia el dominio de competencias que les 
permitan insertarse en la sociedad con una gran capacidad de adaptación a los 
cambio. Por lo tanto, el colegio privilegiara la inventiva, la iniciativa, la capacidad 
de enfrentar y resolver problemas. 

 
Si bien es cierto que la mayoría de los seres humanos procesan la información 
con ambos hemisferios, es evidente que algunas personas   tienen un estilo 
cognitivo preferentemente izquierdo y otro derecho. Por ejemplo, es evidente que 
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las personas con talentos artísticos tienen un estilo cognitivo derecho. Asimismo, 
también es cierto que las actividades escolares tienden a privilegiar el estilo 
izquierdo   del   procesamiento   de   la   información,   es   decir,   aprendizajes 
secuenciales, convergentes, lineales y se apoyan de manera limitada en la 
visualización, la imaginería, la fantasía, el humor, la dramatización, la captación de 
información a través de medios audiovisuales y otras estrategias holísticas. 

 
 
 
 

La  incorporación  de  la  estrategia  basada  en  la  integración  interhemisférica 
favorece el aprendizaje. Por ejemplo, mediante la utilización de cuadros, gráficas y 
la estimulación de la imaginación, a través de la relajación, la música y otras 
técnicas el profesor podrá incentivar el funcionamiento  cerebral derecho. Cuando 
los estudiantes imaginen visualmente las palabras nuevas y los conceptos se 
puedan dramatizar o ligar con la vida real, se estimulará la memorización y la 
comprensión de ellos. La lectura de textos completos y significativos, a diferencia 
de   la   lectura   de   palabras   y   oraciones   aislada,   igualmente   favorecer   la 
comprensión. 

 
La utilización permanente de juego de simulación, dramatizaciones y mímica 
posibilitaran interpretar aspectos abstractos, conceptos complejos y reglas 
convencionales. Al presentarse los contenidos apoyados por cuadros, diagramas, 
organizadores gráficos, mapas, grabaciones, 

 
Películas, esquemas y otros recursos afines facilitaran el que la información sea 
visualizada, interpretada su globalidad y sus interrelaciones. 

 
7.- EJERCITACION DE LA MEMORIA: Para la mayoría de las personas que han 
aprendido a andar en bicicleta, nadar, tocar un instrumento o tejer, difícilmente 
olvidaran el mecanismo adquirido. La áreas importantes del cerebro están 
dedicadas, en gran medida al funcionamiento motor habitual: 

 
Las áreas frontales de la corteza, el cerebelo y la áreas  postcentrales del lóbulo 
parietal. 

 
La estimulación de todos los sentidos nos asegurarán para cualquier 
aprendizaje la retención de significativo, el ver - oír- hablar y hacer asegura 
su internalización. 

 
8.- AGENTES DE APOYO A LOS APRENDIZAJES: La inteligencia se concibe 
como un conjunto de destrezas o procesos de pensamiento que capacitan al 
individuo para dar sentido al mundo y usar en forma creativa la información 
aplicándola a nuevas tareas. 

 
En otras palabras, la inteligencia implica la habilidad para aprender de la 
experiencia personal, por lo tanto, cada uno es el que aprende , de acuerdo a sus 
condiciones naturales. 
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La mediación constituye una modalidad particular de la interacción entre el 
organismo en crecimiento  de  la persona   y el  ambiente  que  le rodea.   Esta 
mediación  se da de manera natural con los hijos. Además, cuando el niño o la 
niña se incorpora al colegio recibirá la influencia del docente como mediador, pero 
también de los adultos que se relacionan con él; éstos de manera intencionada 
provocan acciones de carácter formativo, de desarrollo de hábitos pre- 
establecidos. 

 
Para que se cumplan adecuadamente esta mediación, entendida como 
intervención premeditada  para formar a la persona , es imprescindible que se den 
estas tres condiciones: 

 
El mediador ofrece a los alumnos un espacio para que se expresen libremente sus 
conocimientos sobre un tema dado. 

 
Apoyándose en los conocimientos previos de los alumnos, selecciona, estructura y 
sistematiza los contenidos que se desea privilegiar y los presenta utilizando 
diversas estrategias que permitan la participación activa de todos y cada uno de 
ellos. 

 
Finalmente,  el mediador crea situaciones que permitan a los alumnos interactuar 
con los medios educativos y poner en práctica los conocimientos adquiridos, tomar 
conciencia de sus progresos y de sus dominios (aplicación y autoevaluación 
formativa). La técnica de ensayo y error, propia de la computación, es muy valiosa 
como estrategia formativa. 

 
9.- PRÁCTICA CONSTANTE: Esta actividad pedagógica se hará una constante 
validando acciones tales como: aprender a hablar hablando; aprender a leer 
leyendo; aprender a escribir escribiendo. Esto implica que las competencias 
que requieran ser automatizadas deben apoyarse,   como elemento clave, en la 
ejercitación permanente. 

 
Todo  aprendizaje,  especialmente  los  instrumentales,  requiere  de  una  primera 
etapa prolongada, deliberada y consciente que, generalmente, se tiende a olvidar 
una vez que se domina. Una vez que los patrones informativos sean almacenados 
en la memoria de largo plazo, por mérito de la práctica se adquiere un nivel de 
automatización que hace que su reconocimiento o reproducción   llegue a 
transformar en una acción  mecánica.  Un buen  ejemplo de esta  estrategia es 
cuando una persona aprender a tocar un instrumento; simultáneamente puede 
pensar, conversar o cantar; una vez que ha aprendido a decodificar de manera 
que el reconocimiento de las palabras sea instantáneo, como lector puede gozar 
del contenido de un texto, emocionarse con las pericias del personaje o criticar la 
obra. Del mismo modo, una vez que la repetición de los mecanismo aprendidos se 
hacen hábito, es decir, el grado de práctica ha consolidado un dominio, el alumno 
podrá penetrar en los aspectos propios de su creatividad. 
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10.- ESTRATEGIAS PARA APRENDER A APRENDER: La meta-cognición es el 
conocimiento y conciencia que internaliza una persona de sus propios procesos 
cognitivos y de sus intentos por utilizarlos para el logro eficiente de nuevas 
estrategias de aprendizaje con mayor rapidez   y facilidad. En otras palabras, 
implica para el alumno descubrir el modo personal que cada uno tiene para 
aprender. 

 
Técnicas recurrentes: Releer, leer saltado, predecir, anticipar, formular, hipótesis 
confirmar y/o rechazar hipótesis, poner atención a ideas importantes, sintetizar, 
parafrasear, secuenciar hechos o fenómenos, observar o asociar el conocimiento 
con otros anteriores, autoevaluar el procesamiento personal de nueva información, 
determinar tiempos para análisis de temas o desarrollo de tareas, etc. 

 
La  utilización de esquemas, síntesis, organizadores   gráficos, audiovisuales y 
otros de uso personal permite la organización de la información global, retener lo 
medular y recuperar la información que se requiera. 

 
Al respecto, la interrelación o intercambio de fórmulas personales respecto de la 
forma  de  aprender  de  los  estudiantes  de  un  grupo,  curso  o  nivel,  permitirán 
ampliar el espectro de posibilidades de meta cognición por parte de ellos. 

 
A la vez entrega al profesor ï mediador la oportunidad de detectar nuevas 
estrategias metodológicas para el desarrollo de aprendizajes efectivos. 

 
PEI EL ALMENDRO/Continuación Cap. II y Capítulo III (30.07.03 evm). 
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15. LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO 
 

 
 

5.   EDUCACIÓN PARVULARIA 

Se regirá por las indicaciones de la normativa establecidas en las nuevas bases 

curriculares del nivel parvulario. 
 

 
 

6.   EDUCACION GENERAL BÁSICA 

Se regirá por las indicaciones de la normativa establecida en el decreto de planes 

y programas N° 40/96, 240/99 y 232 del 2002 y sus modificaciones. 
 

 
 

7.    EDUCACIÓN MEDIA CIENTIFICO-HUMANISTA 

Se regirá por las indicaciones de la normativa establecidas en el derecho de 

planes y programas N° 220/98 y sus modificaciones vigentes. 
 

 
 

8.   DE LA EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN 
 

 

Estará regida por los decretos de educación N° 511/97 y sus modificaciones; N° 

112/99  y  sus  modificaciones;  sin  perjuicio  del  complemento  que  corresponda 

especificado en el manual de procedimientos evaluativos. 
 

 

Se procederá con régimen de carácter semestral, que resolverá situaciones 

propias y específicas del establecimiento. 
 

 

Los actos evaluativos serán esencialmente formativos y tendrán como finalidad lo 

siguiente: 
 

 

a)  Posibilitar el desarrollo integral del estudiante. 

b)  Respetar las diferencias individuales, estimulando el desarrollo de las 

potencialidades de los alumnos. 

c) Incorporar, a los estudiantes en la valoración de sus esfuerzos y 

capacidades, a través de la autoevaluación y la crítica constructiva. 

d) Informar, oportuna y periódicamente, de los objetivos a lograr, los 

contenidos a desarrollar y las actividades a realizar con los estudiantes, 

en forma individual y/o grupal. 

e)  Hacer participar a los estudiantes de los procesos de revisión, análisis y 

corrección de pruebas, controles, trabajos e investigaciones, 

disertaciones  e  informes  de  resultados,  en  forma  abierta  precisando 
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respuestas  deficitarias,  las  razones  y  explicaciones  de  los  errores 

cometidos y el reforzamiento de conceptos e ideas fundamentales. 
 

 
9.   GUÍA DE INSTRUMENTOS EVALUATIVOS: 

 

 

a)  Observar  y registrar  la  participación  de  los  estudiantes,  en  los  análisis 

teóricos como en las aplicaciones de los aprendizajes como proceso y 

producto. 

b)  Considerar argumentaciones dadas por los alumnos(as) en el tratamiento 

de contenidos fundamentales. 

c)  Recopilar y archivar informes de trabajos realizados en el colegio y en el 

tiempo libre. 

d)  Realizar informes orales o escritos sobre temáticas diversas. 

e)  Registrar  resultados  de  observaciones,  experimentos  y  proyectos  de 

ensayo. 

f)   Registrar trabajos creativos de los estudiantes. 

g)  Recopilar   datos,   antecedentes,   observaciones   y   resultados,   sobre 

proyectos   elegidos   por   los   alumnos   y   desarrollados   en   terreno 

(investigación de campo). 

h) Archivar guías elaboradas por los alumnos(as), incluyendo fuentes de 

información, sobre temas de libre elección y relacionados con contenidos 

desarrollados por el profesor(a). 

i) Manejar catálogos de fichas conceptuales elaboradas por los estudiantes 

sobre temas y contenidos fundamentales con sus propias palabras. 

j) Conocer y utilizar fichas bibliográficas sobre lectura científica, tecnológica, 

de  informática  y  comunicaciones,  recopiladas  por  los  alumnos(as)  en 

diarios, revistas, televisión y otros. 

k)  Cuadernos   de   trabajos   del   estudiante   por   asignatura   incluyendo 

experiencias individuales como complemento de los contenidos tratados. 

l)   Informes de trabajos de  investigación, pauteados por el profesor(a)  y/o 

propuestos por los alumnos(as). 

m) Informe de estudiantes tutores aventajados sobre rendimientos de otros 

alumnos(as) con problemas de aprendizaje. 

n)  Registro de ideas, fantasías, sueños, inventos y soluciones creativas  a 

problemas de la vida cotidiana (área lenguaje, ciencias naturales, ciencias 

sociales y desarrollo personal). 

ñ)  Acciones de autoevaluación y coevaluación de los estudiantes 

o)  Pruebas experimentales o de ensayo. 

p)  Pruebas objetivas formales. 
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q)  Determinación de éxitos y limitaciones, individuales y de los grupos de 

trabajo, al término de cada unidad temática. 

r)   Instrumentos  diferenciados  que  aporten  los  docentes  por  especialidad, 

según su experiencia y logros. 
 
 
 

 
10. DE LOS CONSEJOS DE PROFESORES Y PROFESORAS 

 

 

Los consejos de profesores(as) serán organismos de carácter técnico, consultivos, 

en los que se expresará la opinión profesional de sus integrantes. 
 

 

Estarán integrados por profesionales docentes directivos, técnicos pedagógicos y 

docentes propiamente tales. En ellos se encauzará la participación de los 

profesionales en el cumplimiento de los principios, propósitos y objetivos del 

proyecto educativo del establecimiento. Podrán tener carácter resolutivo en 

materias  técnico  ï pedagógicas,  en  conformidad  al  proyecto  institucional  y el 

reglamento interno. 
 

 

Constituyen una instancia de participación técnica en lo que corresponde a 

situaciones  relacionadas  con  la  vida  escolar,  el  desarrollo  curricular  y  la 

interacción con los padres y apoderados. 
 

 

Los  consejos  de  profesores  podrán,  además,  dar  oportunidad  de  participar  a 

Centro de Padres y Apoderados y al Centro de Alumnos, en conjunto con otros 

organismos de colaboración externa, sólo con derecho a voz. 
 
 
 

FUNCIONES GENERALES: 
 

 

a)  Planificar y coadyuvar en la programación, organización, ejecución, control 

de gestión y evaluación de todo el proceso curricular y del plan de trabajo 

anual del establecimiento. 

b)  Garantizar la integración y participación de todos los componentes de la 

comunidad escolar, a través de sus representantes. 

c)  Velar por la correcta aplicación de las normas legales y reglamentarias que 

establece la normativa vigente. 

d)  Analizar los resultados del proceso educativo en lo referido a promoción, 

SIMCE, en su desarrollo y resultado, sugiriendo acciones preventivas, 

correctivas y de refuerzo para el logro óptimo de los aprendizajes. 
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e)  Proponer e impulsar medidas que acentúen la internalización de valores 

personales, sociales y universales, tendientes a mejorar el proceso 

educativo. 

f) Analizar y validar iniciativas en beneficio de la comunidad escolar y del 

entorno. 

g) Estudiar y proponer medidas formativas para solucionar problemas de 

desadaptación de estudiantes al sistema escolar interno. 

h) Promover y activar el perfeccionamiento docente y la capacitación del 

personal de apoyo que desempeñe funciones habituales en el 

establecimiento. 
 

 

FUNCIONAMIENTO OPERATIVO: 

a)  Los consejos serán convocados por el director, en forma oportuna y por 

escrito. En la convocatoria se indicará el temario correspondiente. 

b)  Los consejos estarán presididos por el(la) Director(a) o por el docente en 

quien delegue esta función. 

c)  Cada consejo nominara un secretario (a) quien llevara un libro de actas de 

sesiones y un archivo técnico con el material que el consejo determine. 

d) Podrán asistir a los consejos, además del personal convocado, otros 

funcionarios del establecimiento cuando su presencia sea requerida por 

quien la presida. 

e)  Los consejos ordinarios se realizarán en las ocasiones que se indican: 

- Un consejo mensual, a lo menos a partir del mes de marzo y hasta 

diciembre de cada año. 

-    Dos consejos de evaluación, es decir, uno por semestre. 

- Habrá consejos extraordinarios y/o reuniones especiales a petición de la 

dirección, cuando necesidades emergentes lo requieran. 

f)   Los   participantes   en   los   consejos   deberán   mantener   reserva   y 

confidencialidad de las materias que en ellos se traten. 
 

 

TIPOS DE CONSEJOS Y FUNCIONES ESPECÍFICAS. 
 

De acuerdo a la naturaleza de las tareas que les competen y de los objetivos del 

proyecto educativo institucional, funcionarán, entre otros los siguientes tipos de 

consejo: 
 

 

a)  Consejo de Coordinación: Integrado por las siguientes personas: 

-    Director del establecimiento. 

-    Inspector general. 

-    Coordinador Técnico Pedagógico. 

-    Un docente representante del Consejo de Profesores. 
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-    Presidente del Centro de Padres y/o Centro de Alumnos. 

-    Un representante de la administración. 
 

 

El Consejo de Coordinación es el organismo encargado de proponer, asesorar y 

colaborar   con   la   administración   global   del   establecimiento   en   materias 

relacionadas con: 
 

 

-    Asesorar y orientar el cumplimiento y aplicación del Proyecto Educativo 

Institucional. 

- Coordinar  y  colaborar  en  la  elaboración  del  Plan  Operativo  Anual 

tendiente a mejorar la calidad de la educación y la participación de la 

comunidad escolar del establecimiento. 

- Programar,   coordinar   y   supervisar   las   actividades   generales   del 

establecimiento. 

-    Estudiar, analizar y orientar las disposiciones técnicas y administrativas 

y  adoptar  las  medidas  necesarias  para  su  correcta  interpretación  y 

óptimo cumplimiento. 

- Estudiar y proponer iniciativas que contribuyan al beneficio y bienestar 

de la comunidad escolar. 

-    Estudiar y analizar con antecedentes objetivos y confiables, problemas 

de tipo general y proponer soluciones a los niveles o instancias que 

correspondan. 

- Analizar y validad evaluaciones parciales y globales que fundamenten la 

toma  de  decisiones  y  permitan  retroalimentar  los  procesos 

institucionales. 
 

 

- Proponer, gestionar y convocar acciones de perfeccionamiento docente 

y capacitación del personal, en relación a las necesidades técnicas y de 

gestión del establecimiento. 

-    El consejo de coordinación se reunirá a lo menos una vez por trimestre. 

b) Consejo General de Profesores: Estará integrado por todos los docentes del 

establecimiento. 
 

 

Realizara, en forma ordinaria, las siguientes sesiones: 
 

 

¶    De diagnóstico y programación: al inicio del año escolar. 

¶    De análisis de proceso: Al termino de cada periodo semestral 
 

 

De evaluación general: Al termino del año lectivo. 
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De las funciones: 
 

 

¶ Tomar   conocimiento   de   la   planificación   que   presenta   la   dirección, 

asesorada por el consejo de coordinación, proponer adecuaciones y asumir 

la responsabilidad de su puesta en práctica 

¶ Analizar problemas individuales o generales de adaptación y/o rendimiento 

de estudiantes, proponer soluciones pedagógicas, considerando el 

seguimiento formativo hecho por los responsables directos de atención de 

casos. 

¶ Estudiar factibilidad y ejecutar iniciativas que contribuyan al beneficio de la 

comunidad escolar y del entorno. 

¶ Proponer  e  impulsar  medidas  que  aseguren  el  aprovechamiento  del 

perfeccionamiento profesional al servicio del mejoramiento de los 

aprendizajes y las relaciones interpersonales. 

¶    Analizar propuestas y actividades de integración con entidades externas 

que posibiliten a los alumnos(as) experiencias en terreno y acciones de 

cooperación social. 
 

 

c) Consejo de Profesores: 
 

 

Estará integrado por todos los docentes jefes de curso y el coordinador del 

departamento de orientación del establecimiento. 
 

 

Serán profesores jefes los docentes que asuman la responsabilidad de conducir 

un curso nivel, los representaran ante los consejos generales, coordinaran las 

actividades  pedagógicas  que  realicen  los  estudiantes,  la  participación  de  los 

padres y apoderados,   y se coordinara con los profesores de las distintas 

asignaturas y de actividades complementarias en las que participen. 
 

 

De las funciones: 
 

 

¶ Estudiar, analizar y resolver asuntos propios de la gestión curricular de su 

curso. 

¶ Elaborar  instrumentos  destinados  a  diagnosticar,  planificar,  ejecutar  y 

evaluar acciones destinadas a optimizar la adaptación de los alumnos(as) a 

la vida escolar; incorporar y hacer participar a los padres y apoderados en 

la  labor  formativa  del  colegio,  consolidar  la  adquisición  de  hábitos, 

promover y preservar valores, fortalecer y potenciar la salud mental, física y 

espiritual de sus estudiantes. 
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¶ Participar en la acción y evaluación curricular colaborando con los docentes 

de asignatura en la elaboración de informes educacionales, de proceso y de 

resultados. 

¶    Participar en jornadas de perfeccionamiento para profesores jefes. 
 

 

Este consejo se reunirá, a lo menos, dos veces en cada semestre académico. 

d) Consejo de Profesores de Curso: 

Estará integrado por todos los profesores que desempeñen funciones docentes y 

complementarias al currículum de cursos. 

La conducción del consejo la realizara el profesor jefe, determinando los objetivos 

y temas a analizar, coordinando la aplicación de los acuerdos que se adopten. 

Podrán participar en el, miembros de la U.T. P. u otros que sean requeridos. 

Sesionará, a lo menos, en forma trimestral, y por circunstancias especiales que lo 

justifiquen. 

De las funciones: 
 

 

a)  Organizar y coordinar la acción educativa de los diferentes profesores (as) 

de   asignaturas   para   que   haya   comunidad   de   principios,   objetivos, 

contenidos temáticos, metodologías activo-participativas, uso de materiales 

educativos y criterios comunes de evaluación. 

b) Conocer, analizar y potenciar las características positivas y el espíritu 

emprendedor de cursos y y estudiantes para promover: 
 

 

¶    La búsqueda de la excelencia 

¶    El uso de la libertad con responsabilidad 

¶    La capacidad de discernimiento 

¶    La creatividad 

¶    La autonomía 

¶ El   desarrollo   personal   y   social   procediendo   a   las   adecuaciones 

necesarias en casos calificados 
 

 

e) Consejo de Profesores de Ciclo: 
 

 

Habrá tres tipos de consejo: 
 

 

¶ De Nivel Parvulario y Primer Ciclo Básico: Estará integrado por todos los 

docentes y personal que se desempeñe en los cursos de 2º nivel de 

transición a cuarto año básico (NB1 Y NB 2). 
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¶ De  Segundo  ciclo  básico:  Estará  integrado  por  todos  los  docentes  y 

personal que se desempeñe en los cursos de Quinto a Octavo Básico. 

¶ De Educación media Científico ï Humanista: Estará integrado por todos los 

docentes  y  personal  que  se  desempeñe  en  los  cursos  de  primero  y 

segundo año medio. 
 

 

De las funciones: 
 

 

¶ Diagnosticar, planificar, programar, organizar y coordinar, ejecutar y evaluar 

el desarrollo del currículum, determinando objetivos fundamentales, 

contenidos mínimos y competencias claves a desarrollar por alumnos, de 

acuerdo a su relevancia, pertinencia y proyección. 

¶ Estudiar  la  secuencia  de  los  contenidos  programáticos  del  ciclo,  su 

coherencia correlación e integración con objetivos transversales del 

currículum. 

¶    Proponer,  analizar,  unificar  criterios  y  desarrollar  métodos,  técnicas  y 

estrategias de aprendizaje participativo y uso de material educativo para 

estimular y potenciar el aprendizaje de los alumnos(as) del ciclo. 

¶    Generar innovaciones metodológicas tendientes a desarrollar la creatividad, 

la inventiva y la capacidad para emprender de los estudiantes. 

¶ Cautelar y operacionalizar criterios de flexibilidad en la administración de 

procedimientos e instrumentos evaluativos respetando las diferencias 

individuales. 

¶ Incentivar y facilitar, participando activa y periódicamente, en sesiones de 

perfeccionamiento y actualización docente personal y profesional de sus 

integrantes. 
 

 
 

11. LA UNIDAD TECNICO PEDAGOGICA. 
 

 

Es el organismo encargado de recopilar y analizar el diagnostico global, la 

planificación curricular, su programación general, asesorar y supervisar su 

aplicación y determinar criterios de seguimiento y evaluación del proceso curricular 

del establecimiento. 
 

 

Dicha finalidad se cumple, a través de la orientación, asesoría y control de la 

gestión técnico-pedagógica del colegio. 

El propósito principal es facilitar, potenciar y dinamizar, el logro de los propósitos y 

objetivos del proyecto educativo; optimizar el desarrollo de los procesos técnico- 

pedagógicos y constituirse en la unidad clave de apoyo a la dirección del Colegio 
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como  líder  de  la  innovación,  el  cambio  y  en  definitiva,  nervio  y  motor  del 

mejoramiento de la calidad de la Educación que se entrega. 
 
 
 

Objetivos de la U. T. P.: 
 

 

¶ Optimizar el funcionamiento técnico ï pedagógico del Colegio planificando, 

coordinado, asesorando y evaluando el desarrollo de las actividades 

curriculares 

¶ Apoyar técnicamente, en forma adecuada y oportuna, a la dirección y a los 

docentes del establecimiento, cuando sea necesario o estos lo soliciten, 

especialmente en materias asociadas a la calidad de los aprendizajes tales 

como planificación curricular docente, practicas ï pedagógicas, uso de 

materiales educativos, inserción de los objetivos transversales y 

procedimientos de evaluación. 
 

 

De las funciones: 
 

 

¶ Promover  y  organizar  el  trabajo  en  equipo,  integrado  y  participativo, 

especialmente entre los docentes del aula. 

¶ Fomentar y  respetar la  autonomía  y  responsabilidad  profesional  de  los 

docentes, favoreciendo su creatividad personal y académica. 

¶ Proponer concepción y modelos pedagógicos congruentes en el marco de 

principios, propósitos, y objetivos del proyecto educativo en gestión. 

¶ Promover y coordinar la realización de reuniones, talleres de trabajo y de 

otras actividades recurrentes para enfrentar los problemas pedagógicos. 

¶ Atender    los    requerimientos    de    la    descentralización    pedagógica, 

principalmente los relacionados con el análisis y aplicación de los planes y 

programas de estudio vigentes, los objetivos fundamentales y contenidos 

mínimos, los programas de innovación educativa y otros emergentes. 

¶    Favorecer  la  existencia  de  un  clima  organizacional  institucional  sano  y 

apropiado para hacer efectiva y afectiva la acción educadora del Colegio. 

Estructura de la U. T. P.: 
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Estará conformada por: 
 

 

¶ Coordinador de unidad técnico pedagógica.  

¶ Docente coordinador de evaluación. 

¶ Docente coordinador de orientación. 

¶ Docente     coordinador     de     educación     extraescolar 

complementarias. 

y acciones 

¶ Docente coordinador de párvulos y primer ciclo básico.   

¶ Docente coordinador de segundo ciclo básico.   

¶ Docente coordinador de educación media H. ï C.   

¶ Docente representante del consejo de profesores.   

 

Además participaran los especialistas o personal ad ï hoc necesario para el 

tratamiento de materias especificas o emergentes (ej. Encargado de computación, 

biblioteca etc.). 
 

 
 

12. LA SUPERVISION INTERNA 
 

 

Será responsabilidad directa y permanente de la Dirección y Coord. de la U.T.P.en 

el ámbito de las disciplinas, Planes y Programas y actividades complementarias. 
 

 

La  intencionalidad fundamental  de  dicha  supervisión  será  de  asesoría,  apoyo 

técnico y control de gestión curricular, respetando absolutamente la calidad de 

profesional autónomo que detectan los docentes de todas las asignaturas y 

especialidades de los planes y programas de estudios vigentes. 
 

 

Además, se deberá privilegiar la optimización del proceso curricular en una 

relación de respeto mutuo, buenas elaciones interpersonales cooperación y 

apoyo permanente para la solución de problemas, técnicos y operativos, que 

potencien la gestión docente y el aprendizaje de todos los estudiantes. 
 

 

De los criterios: 
 

- Fortalecer  las  prácticas  pedagógicas  del  docente  de  aula,  a  través  de 

acciones de asesoía directa, formales y/o solicitadas, oportunas y 

pertinentes. 

- Asesorar las actividades de planificación curricular de los docentes y el 

desarrollo del curriculum en acción proponiendo la renovación e innovación 

constante del proceso de enseñanza- aprendizaje. 
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- Orientar,  a  docentes  ï  monitores  e  instructores,  en  la  búsqueda  de 

soluciones innovadoras y creativas a la problemática de cursos, grupos de 

trabajo y alumnos (as), según sus características y potencialidades. 

- Promover  y  asegurar  la  aplicación  de  métodos,  técnicas  y  medios 

educativos que fortalezcan el aprendizaje efectivo de los estudiantes. 

- Visitar, a lo menos, una vez por trimestre cada curso, taller o actividad 

complementaria en ejecución, para establecer un diálogo directo con los 

protagonistas del proceso educativo. 

- Asistir, a petición de los docentes, a atender situaciones especiales que se 

presten a nivel de cursos o talleres, con el fin de vitalizar los acuerdos 

educativos y comunicación permanente. 

- 
 

13. PERFECCIONAMIENTO DOCENTE. 
 

 

Se considerará una prioridad la promoción, difusión, programación y puesta en 
práctica de un proyecto anual de perfeccionaminto, capacitación y/o 

 
Actualización del personal, en relación a su función y con las necesidades que 
demande el desarrollo del proyecto educativo. 

 
Al respecto, se implementarán las siguientes acciones: 

 
Mantener una carpeta archivo, abierta y disponible a los docentes, de las distintas 
opciones de perfeccionamiento o  capacitación  afines con las necesidades del 
plantel (a cargo de la U.T.P ) 

 
Estimular y asegurar la participación efectiva del personal en acciones de 
actualización,  los  cuales  serán  condiciones  para  el  desarrollo  personal  y 
profesional de los funcionarios en su carrera académica en el Colegio (validación a 
cargo de la Dirección y U.T.P) 

 
Coordinar, sesiones de transferencia al personal de cursos, charlas u otras 
acciones de interés general, realizadas por agentes externos o especialistas 
del establecimiento, que permitan optimizar el tratamiento de materias 
específicas, metodologías  renovadoras,  planificación  curricular, 
actualización   tecnológica   ,   informática   y   de   uso   material   educativo, 
desarrollo personal, orientación, Educación Ambiental, diseño y formulación 
de proyectos, evaluación auténtica y otros. 

 
- Estimular, programar y conducir talleres de intercambio de experiencias 

metodológicas entre docentes de diferentes ciclos y talleres 

complementarios, con el fin de validar procedimientos y retroalimentar 

acciones que aseguren la formación integral del estudiante. 
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- Programar y conducir, a través de la U.T.P., jornadas de reflexión educativa 

respecto a temas contingentes y de Educacion de Anticipacion, con 

participación conjunta de la Dirección, cuerpo docente, personal adjunto, 

estudiantes, padres y apoderados e invitados externos, a lo menos una vez 

por trimestre. 
 

 
 

14. LA EVALUACION INSTITUCIONAL 

Algunas puntualizaciones: 
 

- La evaluación educacional e institucional tiene como propósito fundamental 

ayudar a las personas a aprender más y mejor. 
 

 

- La información que se recoge, a través de la evaluación, se utilizará para 

fundamentar la toma de decisiones respecto de cambios e innovaciones en 

la marcha institucional. 
 

 

- Por  medio de  la evaluación  deberá  ser posible  conocer  los niveles  de 

eficiencia y efectividad del plan operativo Anual puesto en práctica para el 

desarrollo permanente de la institución. 
 

 

- La evaluación institucional deberá permitir establecer los juicios de valor 

respecto de los desempeños ideales y los roles que tengan los distintos 

actores de la comunidad escolar, en relación a: 
 

 

a)  Los desempeños que se estimen ideales 

b)  Los desempeños que se logran en la práctica 

c)  Las discrepancias y reorientaciones necesarias 

d)     Informes y conclusiones objetivas que faciliten el ámbito de la toma 

de decisiones por parte de la Dirección, U.T.P. u otros, que influirán en una o más 

dimensiones del proyectos educativo del colegio. 
 

 

Al respecto, los procedimientos serán los siguientes: 

- Informar y comunicar por escritos a los involucrados, de indicadores que 

servirán de marco para la evaluación de desempeños. 

- Recepcionar por escrito, y con consulta en los casos pertinentes las 

pautas o guías de información y seguimientos (hoja o ficha funcionaria), 

con estándares y ponderaciones claras de rendimientos individuales. 

-    Especificar,   procedimientos   de   descargos   y/o   justificaciones    ï 

cualitativos y/o cuantitativos, por parte de los involucrados, respecto de 
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sus rendimientos, factores casuales y resultados de su gestión personal 

y profesional 

-    Dichos informes serán analizados por la Dirección y UTP del colegio, 

con el fin de optimizar proceso y resultados de la gestión educativa 

institucional. 

- Además,  servirán  como  referente  fundamental  para  los  incentivo  y 

estímulos que reconozcan la gestión profesional de alta calidad 

académica. 
 
 
 
 

5. REGLAMENTO INTERNO DEL ESTABLECIMIENTO 
 
 

3.1.- DE LOS CARGOS, ROLES, FUNCIONES Y RESPONSABILIADES DE 

LOS INTEGRANTES DE LA COMUNIDAD ESCOLAR. 
 

 

a) DE  LA  ADMINISTRACION:  Estará  representada  por  el  sostenedor  y/o 

representante legal del establecimiento y tendrá las siguientes funciones. 
 

 

¶    Del sostenedor: 

- Cumplir con las disposiciones legales vigentes conducentes de la obtención 

y conservación del reconocimiento oficial de Establecimiento Educacional. 

- Proveer, de conformidad a los requerimientos de la normativa vigente y a 

las necesidades técnico ï administrativas, de los recursos humanos, de 

infraestructura, de implementación, materiales y complementarios, para el 

adecuado desarrollo del proceso educativo. 

- Respetar y cumplir con las normas contractuales y laborales, manteniendo 

una relación de respeto personal y profesional con los funcionarios. 

- Promover,  facilitar  y  estimular  el  perfeccionamiento  y  capacitación  del 

personal, en relación con su rol y funciones 

- Gestionar y acordar convenios, de tipo remuneracional y de bienestar con el 

personal del establecimiento. 
 

 

¶    Del representante legal: 

- Representar oficialmente en aspectos judiciales administrativos, laborales 

comerciales y contractuales a la administración 

- Instruir y supervisar el estricto cumplimiento de las normas de todo orden 

aplicable a la gestión institucional del Establecimiento, a través de la 

Dirección. 
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- Aprobar anualmente el Plan de Operaciones Administrativo ï Financiero, de 

acuerdo  al  marco  referencial  entregado  por  la  Dirección  del 

Establecimiento. 

- Facilitar  la  gestión  de  supervisión  que  corresponda  a  los  organismos 

competentes del Ministerio de Educación y sus representantes. 

- Resolver situaciones emergentes no estipuladas en el presente reglamento, 

las cuales tendrán carácter de inapelables. 
 

 
 
 

NOTA: La responsabilidad de la representación legal y/o de sostenedor podrá ser 

delegada en el Director del Establecimiento, según decisión de la Administración 
 

¶    Del jefe de Contabilidad y Presupuesto: 
 

Será el responsable de la administración financiera y contable, a nivel interno, y su 

rol estará relacionado directamente con el funcionamiento del área económica del 

Colegio. 
 

 

Tendrá que coordinarse con el Sostenedor   y/o Representante Legal y con la 

Dirección del Establecimiento para el control y resguardo de los intereses de la 

institución. 
 

 

Sus funciones serán, entre otras las siguientes: 
 

-    Llevar los requisitos contables 

-    Elaborar e informar los estados financieros 

-    Elaborar y ejecutar el proyecto presupuestario. 

-    Determinar procedimientos para adquisiciones. 

-    Fiscalizar y controlar pago de colegiatura. 

- Realizar análisis  y determinar factibilidad  presupuestaria,  en  relación  a: 

Abastecimiento corriente, gastos menores, servicios, etc. 

- Fiscalizar el correcto, eficiente y oportuno, funcionamiento de a sección 

control y pagos. 
 

 

b)  DE LA DIRECCION DEL ESTABLECIMIENTO 
 

 

¶    Del (a) Director (a) del Establecimiento: 
 

Será él (la) responsable de dirigir, planificar programar, organizar, coordinar, 
supervisar, controlar la gestión y evaluar la gestión institucional global del Colegio 
de modo que funcionen, en forma coherente y eficaz, todas las unidades de la 
estructura orgánica y tendrá las siguientes funciones generales. 
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Determinar, validar y actualizar los criterios operacionales del Proyecto Educativo 
en   concordancia   con   los   requerimientos   de   la   comunidad   escolar   y   las 
expectativas del entorno. 

 
Supervisar, coordinar y evaluar los roles, funciones y actividades del personal del 
establecimiento. 
Optimizar la estructura orgánica del Colegio privilegiando los niveles básicos 
deDirección, Planificación, Ejecución, Control de Gestión y Retroalimentación 
Institucional. 

 
Propiciar y asegurar un Clima Organizacional, sano y exitoso, para estimular el 
trabajo creativo y de excelencia de su personal, y promover las buenas relaciones 
interpersonales y sociales adecuadas para el logro de los objetivos institucionales. 

 
Orientar e instruir al personal correspondiente para gestionar la organización, o 
funcionamiento y evaluación del currículum, procurando una eficiente asignación 
de recursos humanos, materiales y de implementación. 

 
Presidir los consejos de coordinación, técnicos y/o generales, delegando funciones 
cuando corresponda. 

 
Cautelar que el personal conozca, interprete y aplique las normas legales y 
técnicas vigentes en materias referidas a planes y programas de estudio, normas y 
reglamentos de evaluación y promoción, programas complementarios y otros que 
aseguren el normal desarrollo del currículum escolar. 

 
Administrar el Plan Anual Operativo del Establecimiento. 

 
Estimular y facilitar el perfeccionamiento y capacitación del personal, incentivando 
y reconociendo la investigación, exploración e innovación de las prácticas 
pedagógicas y de apoyo administrativo. 

 
Interrelacionar acciones y actividades de la administración general y los aspectos 
técnico - pedagógicos del Colegio. 

 
Establecer relaciones, convenios y/o comunicaciones permanentes con 
instituciones, empresas, organismos comunitarios y servicios de utilidad pública, 
que realicen actividades de cooperación técnica afines con el Colegio. 

 
Velar por el cumplimiento de las normas de prevención de riesgos, higiene y 
seguridad vigentes para el Establecimiento. 

 
Convocar, proponer y acordar acciones conjuntas con organizaciones 
representativas del Centro de     Padres y/o Centro de Alumnos, asesorado por el 
docente coordinador de Orientación. 
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Administrar las materias relacionadas con requerimientos de recursos humanos, 
de infraestructura, de implementación, de material educativo y otras emergentes 
que puedan  interferir   con   el   normal   desenvolvimiento   de   las   actividades 
curriculares del Colegio. 
Resolver situaciones emergentes no estipuladas en el presente reglamento, las 
cuales previa consulta a los involucrados, tendrán carácter de inapelables. 

 
¶    Del(a) Inspector  General: 

 
La responsabilidad de este cargo será la supervisión y el control del personal 

docente, administrativo y de servicios. Además, deberá velar por el adecuado uso 

y   mantenimiento   de   la   infraestructura,   implementación,   mobiliario   y   otros 

elementos menores. 
 

 

Subrogar a la Dirección, en casos solicitados o por situaciones   emergentes, 

asumiendo todas las prerrogativas de ese cargo y por el tiempo que sea requerido 

Asimismo, deberá supervisar y controlar la aplicación del Plan de Prevención  de 

Riesgos, Higiene y Seguridad Escolar. 
 

 

También, tendrá la tarea de controlar el comportamiento general del alumnado en 

un marco de buenas relaciones y ambiente positivo. 
 

 

De las funciones: 
 

- Proponer,  supervisar  y  controlar  el  proyecto  anual  de  operaciones,  en 

cuanto a   horarios, cursos, personal y alumnos(as) (cargas horarias, 

jornadas, aulas). 

- Optimizar el anual funcionamiento de los recursos humanos y materiales, 

asegurando la eficiencia de la organización, de la disciplina y el apoyo a la 

gestión académica del Establecimiento; 

-    Organizar la Unidad de Bienestar del personal. 

- Promover, organizar y controlar el desarrollo de las actividades académicas 

y complementarias del Establecimiento. 

-    Mantener actualizado registros de matrícula y asistencia del alumnado. 

- Establecer las modalidades de control, conservación y correcto    uso    de 

dependencias, mobiliario e implementación. 

- Supervisar, coordinar, ejecutar y evaluar el Plan de Seguridad Escolar con 

una periodicidad mínima mensual. 

- Orientar y atender solicitudes de padres y/o apoderados, alumnos o público 

en  con su función asegurando la satisfacción adecuada y oportuna de las 

necesidades y requerimientos planteados, siempre que ellos estén en el 

ámbito educativo del Establecimiento. 
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- Representar  y  subrogar  a  la  Dirección,  en  casos  solicitados  o  por 

situaciones emergentes, asumiendo todas las prerrogativas de ese cargo y 

por el tiempo que sea requerido. 
 

 
Å Del Coordinador de la Unidad Técnico - Pedagógica: 

 
- Su responsabilidad principal será liderar el proceso curricular del Colegio, 

estimulando y asegurando la participación de todos los actores de la 

comunidad  escolar,  supervisando  y  asesorando  el  mejoramiento  del 

proceso de enseñanza - aprendizaje, y teniendo en cuenta 

permanentemente,  la igualdad    de    oportunidades para  los estudiantes 

considerando sus capacidades, aptitudes e  intereses. 
 

Las funciones a desarrollar serán: 
 

- Diagnosticar,  planificar,  organizar  y  programar,  asesorar  la  ejecución  y 

evaluar  el  proceso  y  resultados  del  curriculum  en  acción,  en  forma 

integrada con las coordinaciones de ciclo, docentes especialistas, y 

eventualmente técnico externo. 

- Analizar y proponer remediales para optimizar rendimientos observados en 

la administración del proceso de evaluación de aprendizajes, interna y 

externa. 

- Asesorar  y  supervisar  las  prácticas  pedagógicas  orientando  la  gestión 

curricular   del   docente   con   criterios   de   flexibilidad,   interacción   y 

participación. 

- Relacionar,   a   través   de   la   Dirección,   la   gestión   curricular   del 

establecimiento con el mundo del trabajo, la empresa y los medios de 

comunicación. 

-    Apoyar técnicamente y promover el perfeccionamiento docente y  la 

capacitación del personal adjunto, en relación a necesidades y expectativas 

de   estudiantes, profesores(as), administrativos, padres y/o apoderados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Vitalizar el proceso de orientación personal, familiar, escolar, vocacional y 
profesional de los estudiantes. 
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- Coordinar  acciones  curriculares  y  complementarias,  que  potencien  el 
proceso de formación integral de los alumnos(as). 

- Implementar  y  mantener  expedito  un  banco  de  datos  de  información 
pedagógica de apoyo a los docentes. 

- Proponer   la  adquisición   y/o   reposición   del  material   educativo   o   la 
implementación pertinente a las necesidades de docentes y estudiantes. 

- Promover,   difundir   e   integrar   las   actividades   para   -   académicas   y 
complementarias que estimulen el desarrollo personal, espiritual, valórico y 
social de los estudiantes, reforzando aquellos que vitalicen la reatividad y la 
iniciativa de los alumnos(as). 

 
NOTA: Se nominarán docentes coordinadores de orientación, evaluación, 
educación complementaria u otros que tendrán la responsabilidad de asesorar 
dichas actividades integrados a la Unidad Técnico - Pedagógica. Los horarios de 
dedicación a dichas actividades serán determinados por la Dirección y la U.T.P. y 
tendrán carácter consultivo para la toma de decisiones. 

 
* Del Coordinador de Ciclo: 

 
Su rol fundamental será relacionar e integrar las orientaciones curriculares 
emanadas de la Dirección y la U.T.P. con una planificación, ejecución y evaluación 
que permita sumar esfuerzos para el logro de objetivos educativos y la pertinencia 
de los contenidos programáticos desarrollados por los docentes integrantes del 
Ciclo, validando experiencias exitosas y retroalimentando las debilidades. De las 
funciones: 

 
- Planificar, coordinar y evaluar, en conjunto con sus colegas de Ciclo, el 

planteamiento de objetivos, de acuerdo a su relevancia, pertinencia y 
proyección. 

- Analizar, validar y determinar la secuencia de contenidos de cursos y/o 
asignaturas, estableciendo su coherencia, correlación e integración 

-    interdisciplinaria. 
- Proponer,  analizar  y  unificar  criterios  respecto  de  la  aplicación  de 

metodologías, técnicas, uso de material educativo e implementación 
(reestructuración de aulas y espacios educativos), para estimular el 
aprendizaje interactivo y participativo de los alumnos(as), socialización. 

- Generar innovaciones metodológicas tendientes a desarrollar la  capacidad 
de emprender iniciativas que permitan  resolver problemas en      la      vida 
cotidiana, escolar y comunitaria. 

- Cautelar y promover la flexibilidad  en  la administración  del proceso  de 
evaluación, respetando las diferencias  individuales, tanto en los   alumnos 
avanzados como en aquellos con problemas de aprendizaje. 

- Incentivar y difundir acciones de perfeccionamiento  profesional   de      los 
integrantes del Ciclo. 

 
NOTA:   Estas   funciones   son   válidas   y   aplicables   para   los   docentes 
coordinadores de orientación, evaluación y educación complementaria. 
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Los docentes coordinadores de unidades serán propuestos por los integrantes de 
cada equipo, y posteriormente  serán  ratificados por la Dirección  y U.T.P. del 
Establecimiento. 

 
Å         Del (la) Profesor(a) Jefe: 

 
Tendrá la responsabilidad principal del diagnóstico global del curso que le sea 
asignado. 

-    El rol orientador será fundamental en su tarea. 
- La observación y registro de todo tipo de datos y antecedentes técnicos y 

administrativos relacionados con rendimiento, evaluación     y     promoción, 
velando por el normal desarrollo individual y colectivo de sus estudiantes en 
un ambiente de sana convivencia, cooperación, buenas relaciones y 
comunicación constante. 

 
De las funciones: 

- Analizar, proponer y ejecutar, en forma personal y/o en conjunto con otros 
docentes de asignatura, estrategias remediales que potencien la calidad de 
los aprendizajes de los estudiantes. 

- Velar por la adecuada interpretación, internalización y consolidación de los 
principios, propósitos y objetivos del proyecto educativo del Colegio en la 
relación Educativa cotidiana, asegura su vitalización por parte del alumno 
(as) y padres o apoderados. 

-    Mantener al día documentación e informes pedagógicos de los alumnos 
(as)  en particular, y del curso en general. 

- Apoyar   como   mediador   la   realización   de   los   consejos   de   curso, 
estimulando, a través de la participación, interacción y compromiso de los 
estudiantes con los principios y valores del proyecto educativo institucional. 

- Promover,  orientar    y  comprometer  la  participación  de  los  padres  y/o 
apoderados en el Sub ï Centro de curso, privilegiando el desarrollo   de 
actividades al servicio de sus hijos (as), de si mismos, del fortalecimiento 
del Centro General de  Padres, todo esto     en  el marco del desarrollo 
institucional. 

- Asumir la función de primer orientador   de sus estudiantes en planes de 
carácter personal, escolar, vocacional y profesional, a través de acciones 
planificadas y apoyadas por la U.T.P., la Unidad de Orientación y al 
presencia constante de padres y apoderados (se priorizaran temas tales 
como: Sexualidad responsable, prevención de drogas, SIDA., etc.). 

- Realizar una acción efectiva y permanente de comunicador entre alumnos 
(as) de su curso, los padres y el colegio, tanto con las instancias directivas 
como técnicas. 

-    Asistir, participas y/o coordinar consejos técnicos, de acuerdo a su rol y/o 
especialidad, según corresponda. 

 
Del Profesor de aula 
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Su responsabilidad será asumir la conducción y mediación de su disciplina o 
especialidad, en concordancia con las orientaciones técnico-administrativas 
entregadas por y la Dirección, U.T.P., Inspectoría General    y unidades 
complementarias. 

 
El docente de aula será el agente clave en el desarrollo integral del estudiante, 
puesto que será el interlocutor directo y cotidiano con el, lo que posibilitara el 
conocimiento y reconocimiento efectivo y afectivo, intereses y  aptitudes que, en 
definitiva serán las bases y fortalezas que sustentarán el proceso educativo 
individual que justificará la vida institucional y el crecimiento del colegio. 

 
De las funciones: 

 
- Diagnosticar,  planificar,  ejecutar  y  evaluar  el  proceso  de  enseñanza- 

aprendizaje de su disciplina o especialidad en relación con los alumnos 

(nas), cursos y ciclos. 

- Cumplir actividades profesionales. Con disposición al trabajo en equipo, de 

cooperación y respeto a las normas establecidas que demuestren su 

compromiso con el proyecto educativo institucional. 

- Actualizar permanentemente sus prácticas pedagógicas,  a través de  su 

participación en jornadas   de perfeccionamiento y actualización docente 

que sean coherentes con su función y que complementen su formación 

profesional. 

- Colaborar permanentemente con la integración y el tratamiento de objetivos 

transversales del currículum planificados por la U.T.P y la unidad de 

Orientación. 

- Cumplir  eficientemente  los  contenidos  programáticos  propuestos  por  la 

Dirección y la U.T.P, que enmarcan los niveles de rendimientos mínimos del 

currículum por disciplina. 

- Responder y velar por el cumplimiento de normas de comportamiento, por 
parte de los estudiantes a su cargo, en horarios formales y de actividades 
complementarias, tanto en el interior como fuera del 
establecimiento.Mantener   actualizados, en orden y oportunidad, toda la 
documentación curricular, propia de su responsabilidad como docente de 
aula. 

- Privilegiar en forma cotidiana la utilización de estrategias de aprendizaje 
destinadas a estimular y desarrollar en los estudiantes: 

 
¶         La capacidad para tomar decisiones. 

¶         Pensar en contextos amplios 

¶         Potenciar la autonomía 

¶         La creatividad y la capacidad para emprender 

¶         El asumir responsabilidades 

¶         El trabajo en equipo. 
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¶         La resolución de Problemas. 

 

 
- Planificar y aplicar acciones remediales con alumnos de bajo rendimiento y 

guías de trabajo de mayor exigencia para alumnos con capacidades 
superiores. 

- Participar, responsable y regularmente, en jornadas de perfeccionamiento y 
actualización docente, comprometiéndose a aplicar las innovaciones que 
considere válidas y pertinentes para su realidad específica. 

 

 
¶    Del personal administrativo: 

 
Será responsable de aportar creativamente a la atención y solución de casos de 
su responsabilidad que ayuden a una gestión eficiente y eficaz de su ámbito de 
actividades. 

 
Deberá atender los requerimientos de la Dirección, U.T.P e Inspectoría General 
respecto de documentos, informes, registros y tareas emergentes que revelen el 
servicio educativo institucional. 

 

 
¶    Del Personal de servicios menores: 

 
Será responsable de la vigilancia, cuidado y mantenimiento general de las 
dependencias, de la implementación  y del mobiliario del establecimiento con una 
actitud permanente de compromiso, honradez y lealtad con la institución, sus 
principios y valores. 

 
 
 
 
 

3.2. De los derechos, obligaciones y prohibiciones Generales de los 
integrantes de la comunidad escolar. 

 
Título I: De los Derechos: 

 
Artículo 1º: El personal del establecimiento tendrá los siguientes derechos. 

Funcionarios: 

1.  Respeto de su dignidad de personas y en su calidad de profesionales, según 

corresponda. 

2.  Pago  de  sus  remuneraciones  en  conformidad  a  las  normas  legales  y 

contractuales. 

3.  Información actualizada de los beneficios que corresponda de parte de los 

organismos sociales, previsionales y de salud. 
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4.  Cumplimiento de las labores convenidas, y previo acuerdo con el superior 

jerárquico, realizar tareas emergentes solicitadas. 

5.  Acceso  a  perfeccionamiento  y  capacitación,  según  sus  roles,  funciones  y 

actividades específicas. 

6.  Entregar sugerencias y quejas, por los conductos jerárquicos establecidos, 

responsablemente y por  escrito, en forma individual,  obteniendo respuesta 

oportuna y adecuada a sus consultas. 

7.  Incentivos y reconocimientos de la administración al cumplimiento eficiente y 

eficaz, de sus funciones propias en concordancia con los principios y valores 

del colegio. 

8.  Recepción  y  acogida  a  sus  peticiones  e  inquietudes,  según    las  normas 

vigentes, sus reglamentos y modificaciones. 
 
 

 
Título II: de las obligaciones del personal. 

 
Artículo 1º: realizar eficientemente el trabajo convenido en el contrato de trabajo 
con el fin de que el colegio pueda cumplir los principios y objetivos de su proyecto 
institucional. 

 
Artículo 2º: Cumplir las funciones convenidas de acuerdo a las normas y 
disposiciones reglamentarias del Ministerio de Educación. 

 
Artículo 3º: Actuar Con lealtad y compromiso al establecimiento, su administración, 
sus niveles jerárquicos y el personal de las distintas unidades. 

 
Artículo 4ª: Dar aviso oportuno y por escrito, a su superior directo, respecto de 
permisos o ausencias por causas justificadas. 

 
Artículo 5º: Respetar y cumplir jornadas y horarios de ingreso y salida del 
establecimiento. 

 
Artículo 6º: mantener sobriedad, corrección en el trato, adecuada presentación 
personal y respeto   permanente con las personas en el desempeño de sus 
funciones habituales. 

 
Artículo 7º: colaborar y aportar  en el mantenimiento de un clima organizacional 
positivo y sano, a través de relaciones interpersonales cordiales y respetuosas 
con el personal, los alumnos y los padres y apoderados. 

 
Artículo 8ª: Comunicar, dentro de 48 horas, todo cambio en los antecedentes 
personales que requieran modificaciones del contrato de trabajo y sus 
especificaciones. 
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Artículo 9º: Velar por la solidez institucional, evitando pérdidas, deterioros y gastos 
innecesarios 

 
Título III: De las prohibiciones para el Personal. 

 
Artículo 1º: Faltar al trabajo o abandonar sus funciones, sin causa justificada y sin 
la debida autorización 

 
Artículo 2º: Suspender ilegalmente   las labores o inducir a tales actividades de 
manera intencionada. 

 
Artículo 3º: Atrasarse reiteradamente en la hora de ingreso al cumplimiento de sus 
funciones. 

 
Artículo 4ª: Presentarse al trabajo en estado de intemperancia, bajo la influencia 
del alcohol, drogas o estupefacientes. 

 
Artículo 5º Incitar o causar daños a la propiedad o a las personas, de manera 
intencional y premeditada. 

 
Artículo 6°: Efectuar comercio, al interior del Colegio, sin autorización oficial de sus 
superiores jerárquicos. 

 
Artículo 7°: Utilizar la infraestructura e  implementación del Establecimiento en 
beneficio personal. 

 
Artículo 8°: Entregar documentación oficial a empresas ajenas y no autorizadas 
por la Dirección del Establecimiento. 

 
Artículo 9°: Promover o incitar al traslado, inasistencias y/o deserción escolar de 
los estudiantes. 

 
NOTA: Toda transgresión al Título II y III del presente reglamento, será causal 

de caducidad inmediata de contrato de trabajo. 
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TÍTULO IV: DEL CONTRATO DE TRABAJO. 
 

Artículo 1°: La contratación   de toda persona dependerá del Sostenedor o 
representante legal. 

 
Artículo 2°: Del ingreso: Las personas postulantes a ingresar al colegio, deberán 
presentar, como mínimo, los siguientes antecedentes: 

 
-    Currículum Vitae y Profesional. 
- Certificado  de  Estudios  y/o  Título  Profesional  con  antecedentes  de 

experiencia e idoneidad para el cargo que postula. 
-    Certificado que acredite la situación previsional y de salud. 
- Certificados  de  nacimiento  y/o  matrimonio  según  correspondan  para 

ratificar peticiones especiales. 
- Certificado Médico que acredite salud compatible para cumplir con el cargo 

al cual postula. 
-    Cedula de Identidad. 
-    Certificado de Antecedentes Actualizado. 
-    Otros requisitos específicos solicitados para la postulación al cargo vacante. 

 
Artículo 3°: Habiendo cumplido con los requisitos de postulación y dentro de los 
siguientes quince días hábiles a la fecha de ingreso de la persona, se procederá a 
extender el contrato de trabajo respectivo en tres ejemplares. Cada uno de los 
cuales quedará en poder de las partes y este hecho constará en las firmas 
respectivamente de contratante y contratado. 

 
Artículo 4°: El contrato de trabajo deberá contener las siguientes estipulaciones: 

Lugar y fecha del contrato. 

a)  Individualización de las partes con indicaciones de: Nacionalidad, 

Estado Civil, Domicilio Particular, R.U.T., Fecha de Nacimiento y de 

ingreso a la Institución que demanda los servicios. 

b)  Denominación precisa y clara de la naturaleza, tipo, rol, funciones y 

actividades que involucran los servicios contratados. 

c)  Duración y distribución de la jornada de trabajo. 

d)  Plazo de contrato. 

e)  Beneficios adicionales. 

f)   Actividades de colaboración. 

g)  Otros acuerdos de las partes. 
 

Cada vez que las estipulaciones del contrato sean modificadas se dejará 
constancia escrita de ellas al reverso del documento o en un informe anexo que 
será firmado por ambas partes. 

http://www.colegioelalmendro.cl/


 
 

Proyecto Educacional Institucional Colegio El Almendro El Bosque 

Avenida General Silva 12.100 ï El Bosque www.colegioelalmendro.cl Nº  64 

 

 

 

Artículo 5°: El empleador podrá alterar la naturaleza de los servicios o el lugar en 
que ellos deban prestarse, a condición de que se trate de labores similares y en 
lugares situados dentro del mismo Establecimiento. 

 
Artículo 6°: Cualquier situación no descrita por este reglamento, será regida con 
estricto cumplimiento a las normas legales vigentes, sus reglamentos y 
modificaciones. 

 

 
 

TÍTULO V: DE LOS ESTUDIANTES. 
 

1.- De sus derechos: 
 

a)  Acceder a un trato diferente y cordial en su dignidad de persona y como 

estudiante. 

b)  Recibir una Educación de calidad que posibilite su formación integral como 

persona y como estudiante. 

c)  Participar  en  su  desarrollo  personal  interactuando  con  sus  igualdades, 

docentes y personal, aportando su capacidad y compromiso con el logro de los 

principios y objetivos del proyecto educativo. 

d)  Presentar peticiones, en forma individual o a través de sus representantes, en 

forma cortés y deferente, a la Dirección u otros niveles, para optimizar 

situaciones que afecten o innovar las normas internas del proyecto educativo. 

e) Recibir atención permanente en el área de orientación personal, escolar, 

vocacional y profesional. 

f)   Recibir ayuda u orientación constante de su profesor jefe   y/o de cualquier 

funcionario en situación emergentes. 

g)  Ser informado oportunamente de las normas internas del Establecimiento, de 

los procedimientos y acciones afines. 

h)  Participar activamente en sus aprendizajes, en actividades complementarias y 

de extensión a la comunidad. 

i) Hacer legítimo uso de dependencias, implementación y recursos educativos de 

que esté dotado el plantel. 

j)    Ser  evaluado,  científica  y  racionalmente,  por  el  cumplimiento  de  sus 

responsabilidades escolares, respetando su individualidad. 

k)  Recibir atención y apoyo frente a situaciones emergentes, de acuerdo con los 

recursos y posibilidades efectivas del Colegio. 
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2.- De los Deberes: 

 

 

a)  Presentarse regular y adecuadamente, en vestuario e higiene personal, a sus 

obligaciones escolares en el Establecimiento. 

b) Asistir   a todas las clases que corresponda según su plan de estudio y 

actividades complementarias. 

c)  Ser puntual en el cumplimiento de horarios de ingreso, retorno de recreos y 

salida del Establecimiento, según días y jornadas calendarizadas. 

d) Cumplir con normas de presentación personal adecuadas a su rol de 

estudiantes. 

e)  Respetar el uso de uniforme escolar según lo estipula las normas internas. Sin 

embargo, en casos justificados, la Dirección podrá exceptuar por resolución 

interna de dicha obligación. 

f) Cumplir   normas   sobre   cuidado   y   uso   de   insumos   y/o   materiales, 

implementación y dependencias, salas y talleres del Establecimiento. 

g)  Dar cumplimiento en sus responsabilidades escolares, útiles d trabajo y tareas 

que le sean encomendadas. 

h)  Respetar a todas las personas con las que se relacione en el interior o exterior 

del Establecimiento. 

i)   Acatar  y  cumplir  normas  de  plan  de  Prevención  de  Riesgos,  Higiene  y 

Seguridad escolar, incluyendo la participación responsable en ejercicios de 

plan DEYSE. 

j) Promover y difundir los principios,  valores  y objetivos  que  fundamentan  el 

proyecto educativo institucional. 

k)  Desarrollar todos los esfuerzos necesarios para el logro de la excelencia en 

su desempeño escolar, consolidación de la capacidad para emprender 

con creatividad y espíritu innovador, solicitando los apoyos pertinentes para 

enfrentar dificultades que le impidan su progreso personal. 

l) Evitar participar en acciones tales como: Robos, adulteraciones o falsificación, 

dañar o alterar documentos o informes públicos, oficiales o internos del 

Establecimiento, comprobantes de pago, calificaciones, pruebas, libros de 

clases, registros de asistencia, atrasos, etc. 

m) Evitar involucrarse en el porte, ingestión o venta de alcohol, alucinógenos o 

drogas, tanto dentro como fuera del Establecimiento. 

n)  Evitar portar objetos peligrosos para la integridad física de las persona y/o para 

las dependencias del Establecimiento. 
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NOTA: El incumplimiento de cualquiera de los deberes indicados, sin causa 

justificada y/o en conocimiento del personal del Establecimiento, será motivo de 

condicionalidad inmediata de matrícula del estudiante. 
 

TÍTULO VI: DE LOS APODERADOS. 
 

1.- De los Derechos: 
 

a)  Recibir una atención adecuada y oportuna a sus inquietudes por parte de los 

funcionarios del Establecimiento en materias relacionadas con su pupilo. 

b)  Recibir informes periódicos de  asistencia y rendimiento  de  su pupilo  (a lo 

menos, una vez por semestre). 

c)  Ser orientado acerca de procedimientos y técnicas que le permitan apoyar la 

formación de su hijo(a) y colaborar en la solución de problemas personales. 

d)  Ser escuchado en sus peticiones y sugerencias que ayuden a la marcha del 

establecimiento o de su pupilo, bajo la condición de hacerlo en forma adecuada 

y precisa, por escrito, y a través de los canales establecidos. 

e)  Integrar  y  participar  el  Sub  ï  Centros  de  Padres  y  a  través  de  sus 

representantes en el Centro General de Padres y Apoderados, en su carácter 

de organización oficial y vigente para colaborar al desarrollo exitoso del 

proyecto educativo institucional. 
 

2.- De las Obligaciones: 
 

a)  Dar cumplimiento en los pagos asumidos con el Establecimiento, en forma 

oportuna y permanente. 

b)  Acreditar y formalizar por medio   de los comprobantes   respectivos,   de los 

cumplimientos de sus obligaciones pecuniarias con el colegio. 

c)  Informarse  regularmente    de  la  asistencia,  comportamiento  y  rendimiento 

escolar de su pupilo. 

d)  Informar  al  Establecimiento  en  forma  oportuna  sobre  toda  situación     o 

problema que altere el regular cumplimiento   de los deberes escolares por 

parte de su pupilo tales como: enfermedades, problemas afectivos, sicológicos, 

de aprendizaje o de cualquier orden. 

e) Responder por los daños y perjuicios materiales que cause su pupilo, 

comprobado con antecedentes confiables, a las instalaciones y dependencias 

del Establecimiento producto de actuaciones indebidas que no respondan a su 

uso habitual. 

f) f) Participar activamente del proceso educatico con el fin  de integrar la acción 

del Colegio con la familia, asistiendo a foros, charlas, mesas redondas, 

convivencias, entrevistas personales y otras acciones afines en pareja y/o en 

compañía de su pupilo. 

http://www.colegioelalmendro.cl/


 
 

Proyecto Educacional Institucional Colegio El Almendro El Bosque 

Avenida General Silva 12.100 ï El Bosque www.colegioelalmendro.cl Nº  67 

 

 

 
g) Participar y colaborar permanentemente en las actividades oficiales y 

extraordinarias programadas por el Centro General de Padres o Subcentros de 

curso, de acuerdo a su reglamentación correspondiente. 

h)  Justificar   de   inmediato   y   en   concordancia   con   las   indicaciones   y 

procedimientos internos las inasistencias e inclumientos propios, cuando 

corresponda indicando las causales respectivas. 

i) Toda actividad relacionada y/o destinada a desprestigiar la imagen del Colegio, 

previo estudio de antecedentes por la Dirección, podrá ser causal justificada de 

cancelación de matrícula para su pupilo, dando por entendido que no comparte 

 éééééé.c ontinua c ión  (30.0 8.2 00 3 /e vm. )  
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6. NORMAS DE PREVENCION DE RIESGO, HIGIENE Y SEGURIDAD 

ESCOLAR. 
 

 
16. REGLAMENTO INTERNO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 

 

 

4.1.- DEL SOSTENEDOR Y REPRESENTANTE LEGAL: 
 

1.1.-  Serán  responsables  de  la  Administración  General  del  Establecimiento 
deberán proporcionar oportunamente los recursis adecuados y necesarios en 
cantidad y calidad, con el fin de evitar accidentes que puedan lesionar el personal 
y/o producir daños materiales. 

 
4.2.- DE LA DIRECCIÓN: 

 
- Será responsable de la Planificación, Organización, Ejecución, Control y 

Evaluación del Proyecto global de Prevención de Riesgos del 
Establecimiento. 

- Supervisar el cumplimiento de instrucciones y procedimientos impartidos, 
velando por el fiel seguimiento de las normas impartidas, oficiales y de 
orden interno. 

- Informar y hacer participar la comunidad escolar-docentes, estudiantes y 
apoderados, personal adjunto en el plan de Prevención de Riesgo en forma 
permanente. 

- Programar y poner en práctica acciones de capacitación con y para el 
personal, en materia de Prevención de Riesgos. 

- Instruir y supervisar la gestión del personal respecto de procedimientos 
indicados en Dcto. N° 313 de 1972 sobre seguro Escolar de Accidentes. 

- Informar  y  solicitar  adecuaciones  a  la  Administración    General  sobre 
resultados de las operaciones desarrolladas en el Plan de Prevención de 
Riesgos, asegurando el estado de funcionamiento óptimo de los recursos 
correspondientes  que  permitan  mantener  su  nivel  operativo  en  forma 
eficiente. 

 
4.3.- DEL PERSONAL DOCENTE Y PARA-DOCENTE: 

 
- -Conocer, promover y aplicar el plan de Prevención de Riesgos; estudiar 

sus sugerencias y ponerlas en práctica cuando proceda. 
- -Investigar en forma minuciosa todo accidente, adoptando medidas para 

evitar su repetición. 
- -Adoptar  las medidas necesarias destinadas a mantener en los recintos del 

Colegio los elementos deportivos y otros medios de trabajos en condiciones 
de funcionamiento, eliminando toda condición insegura teniendo presente, 
además, el libre desplazamiento de los alumnos hacia las zonas de 
seguridad (indicaciones del Plan de Prevención) 
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- -Evaluar las acciones desarrolladas en el Plan de Prevención de Riesgos 
aplicado, informando de los resultados a la Dirección y apoderados de los 
logros obtenidos. 

 
4.4.- DE LOS ESTUDIANTES: 

 
4.4.1. Conocer, interpretar y observar el fiel cumplimiento de l Plan de Prevención 
de Riesgos, especialmente, en lo relativo en normas de conductas a lo individual y 
grupal que eviten, permanentemente, la existencias de condiciones inseguras, 
durante el desarrollo de sus actividades escolares. 
4.4.2 Informar, oportunamente, a la Dirección y/o profesores, de las condiciones 

inseguras que impliquen riesgos, a su seguridad o la de otros. 
4.4.3 Mantener sus lugares de trabajo y recreación en un buen estado de orden y 
limpieza. 

 
 
 
 

4.4.- NORMAS GENERALES PARA EL ESTABLECIMIENTO: 
 

4.5.1. La distribución del mobiliario escolar, máquinas y equipos diferentes recintos 
del Establecimiento, debe ser planificada por la Dirección. Teniendo presente el 
libre desplazamiento de los alumnos y el camino expedito hacia el exterior, como 
una medida de seguridad en caso de emergencia. 
4.5.2 Velar, a través del personal adjunto, por la condición operativa de todo tipo 
de instalaciones que se utilizan en las actividades escolares para reponer, reparar 
y/o reemplazar objetos, implementos u otros que representen condiciones 
inseguras. 
4.5.3 El personal de servicios, deberá revisar y desinfectar periódicamente, los 
servicios higiénicos y camarines, para asegurar se buen funcionamiento. 
4.5.4. El personal responsable, deberá mantener en condiciones de higiene y 
salubridad  adecuadas,  los  lugares  donde  se  manipulen  los  alimentos  y  las 
bodegas respectivas. 
4.5.5. Al producirse un accidente en el cual el alumno resulte con una herida de 
sangre, es necesario adoptar tipos de precauciones con la finalidad de evitar 
cualquier contacto directo con la sangre del accidente, mediante la utilización de 
de guantes de goma o látex. Debe existir especial cuidado en la eliminación 
posterior de los elementos utilizados en estos casos. 
4.5.6. Se prohibirá a los alumnos fumar en las dependencias del Establecimiento. 
4.5.7. El Establecimiento Educacional deberá contar con una sala de primeros 
auxilios, con un botiquín adecuado y con los medicamentos que se requieran para 
estas urgencias. 
4.5.8. En la ficha de matrícula o en la ficha escolar de el alumno, se mantendrá 
información actualizada y médicamente certificada de enfermedades o 
discapacidades que requieran tratamientos prolongados y/o frecuentes controles 
médicos o análisis de laboratorio; éstos deberán ser comunicados y atendidos, en 
forma obligatoria por los padres y/o apoderados. 
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En  caso  de  ser necesario  el  personal  del  Establecimiento,  de  acuerdo  a  los 
procedimientos propuestos por los servicios de salud, tomnarán las medidas de 
atención inmediata, preveniendo los riesgos personales de contagio. 
4.6.- NORMAS MINIMAS DE SEGURIDAD DE EDUCACIO FISICA 
4.6.1. Los docentes responsables de la disciplina deberán: revisar dependencias e 
implementos, instalaciones y pisos de espacio de trabajo y ducha. 
4.6.2. Revisar y supervisar el adecuado uso de implementación deportiva por parte 
de los alumnos. Controlar el modo de guardar aquellos que impliquen riesgos. 
4.6.3.  Realizar  los  ejercicios  con  debidas  progresión,  graduándolos  a  las 
diferencias individuales y condiciones de salus a cada alumno. 
4.6.4.  Evitar  la  realización  de  Cross  Country  en  calles,  avanidas  que  tangan 
tránsito vehicular que haga peligrar la intagridad física de los alumnos. 

 
4.7.- MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA TALLERES Y LABORATORIOS 

 
4.7.1. En cada taller habrá los elemntos mínimos de protección personal para los 
alumnos, de acuerdo al tipo de trabajo a realizar. 
4.7.2. En máquinas y equipos habrán letreros que indiquen las medidas de 
precaución que deberán tener en cuenta los operadores. 
4.7.3. La ropa de trabajo, en egeneral, deberá cumplir con indicaciones de 
presentación, mantención y cuidado para evitar riesgos. 
4.7.4.  Los  alumnos(as)  deberán  usar  pañuelo  o  gorro  para  sujetar  el  cabello 
suelto. 
4.7.5. En cada taller entarán demarcadas, con una raya amarilla, las   zonas de 
trabajo de cada máquina o equipo. 

 
4.8.-DE LOS PROFESORES AYUDANTES DE TALLER O LABORATORIO: 

 
4.8.1.  Será  responsabilidad  directa  de  éste  personal  velar  por  la  seguridad 
personal de los alumnos(as) que le sean asignados, como si mismo del personal 
de trabajo de esta área. 

 
4.8.2, Mantener en ejecución permanente programas adecuados de mantención 
preventiva: orden y aseo, inspecciones, correciones   de deficiencias, uso y 
mantenimiento de maquinas, equipos, herramientas y útiles e instrucciones de 
alumnos y personal. 

 
 
 
 

4.9. RESTRICCIONES PARA LOS ESTUDIANTES: 
 

- Usar anillos, argollas, relojes, corbatas, collares y cadenas. Los juegos 
bruscos y de manos, reyertas, bromas, jugar y correr dentro de estos 
recientos. Accionar o reparar mecanismos sin estar autorizado para ello. 

- Dejar inoperante dispositivos de seguridad, Abandonar máquinas o equipos 
en funcionamiento. Usar equipos sin estar autorizados. 
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- Distraer a otros alumnos(as) durante su trabajo, especialmente, durante la 
manipulación de equipos. 

- Botar  restos  de  comida,  trapos,  desechos,etc.  A  desagues,  servivios 
higiénicos o en cualquier otro lugar no destinado a este fin. 

 
4.10.- OBLIGACIONES DE LOS ESTUDIANTES: 

Será su responsabilidad individual: 

-    Acatar las órdenes y recomendaciones impartidas por sus profesores(as). 
-    Informar cualquier accidente que ocurra. 
- Informar  o  denunciar  cualquier  síntoma  de  enfermedad  que  afecte  su 

seguridad Física o la de otros alumnos en el trabajo, especialmente si 
padece de mareos o 

- Comunicar inmediatamente a los profesores o ayudantes cualquier 

desperfecto o deterioro en los elementos de trabajo que puedan afectar su 

seguridad física o la de los demás alumnos 
 

 
 
 

4.11.- COMISIÓN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 
 

En el establecimiento se estructurará esta comisión (Tipo comité Partitario), la cual 
estará presidida por el Jefe de la Unidad Administrativa y será integrada por: 

 
-    Un profesor de taller (en lo posible capacitado en Prevención de Riesgos). 
-    Un profesor asesor en Prevención de Riesgos 
-    Tres representantes del centro de alumnos 
-    Dos representantes del centro de padres y apoderados. 

 
FUNCIONES DE LA COMISION 

 
a)  Prevenir acciones inseguras, a través de la capacitación del personal y 

alumnos ïorganizados por la dirección del establecimiento- y detectar las 
condiciones inseguras del platel. 

b)  Vigilar el fiel cumplimiento de las normas de seguridad establecidas. 
c)  Practicar, mensualmente, una completa y acuciosa revisión de máquinas, 

equipos e instalaciones con el fin de detectar condiciones inseguras. 
d)  Investigar las causas de accidentes, llevar un control de ellos, proporcionando 

recomendaciones a objeto de evitar repeticiones. 
e)  El coordinador de la comisión llevará registro en actas, en la cual anotará 

acuerdos y sugerencias en cada sesión de trabajo (reuniones trimestrales). 
f) Será responsabilidad de la Dirección del Establecimiento la supervisión y 

control de la gestión para hacer disposiciones y normas establecidas en el Plan 
de Prevención global; asimismo, resolverá todas aquellas situaciones no 
contempladas en el presente documento. 
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g)  Será responsabilidad de la Administración General, resolver las necesidades 
de recursos y mantención y funcionamiento adecuado del Establecimiento en 
relación con las normas de Prevención de riesgos. 

 

 
 

CAPITULO V: 
 

DE LAS RELACIONES DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL CON LA 

COMUNIDAD 
 

1.- PROPUESTA INTEGRADORA DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL 

CON LA COMUNIDAD ORGANIZADA 
 

En esta etapa de grandes requerimientos para el desarrollo global de nuestro país, 
el establecimiento de Redes de Apoyo a la función educacional constituye una 
prioridad; apoyando los esfuerzos dirigidos al logro de objetivos de mejoramiento 
de la calidad de aprendizajes de los estudiantes, y que a su vez abra un espacio 
para que los participantes satisfagan sus necesidades de investigación, de apoyo 
técnico a los docentes, elaboración de materiales innovadores, espíritu cívico y 
responsabilidad social. 

 
Esta vinculación generará una relación interactiva de beneficios para sus 
participantes.  Por  un  lado  la  comunidad  educacional  será  favorecida  por  los 
aportes intelectuales o materiales de investigadores, académicos, dirigentes 
sociales, empresarios, autoridades de la comuna, etc. Por otra parte los agentes 
externos enriquecerán su conocimiento de la realidad educativa, la recopilación de 
estrategias  innovadoras  y el  contacto  directo  con  los  docentes,  estudiantes  y 
apoderados. 

 
El fundamento para fortalecer la activación de redes de apoyo consiste 
básicamente por una parte, el contribuir al reforzamiento del protagonismo y la 
autonomía de los equipos docentes del establecimiento, de modo que estos se 
transformen en agentes efectivos de crecimiento personal y social de sus 
integrantes, interactuando con alumnos/as y apoderados. 
Por otro lado, respecto a los agentes externos que actúen en apoyo al 
Establecimiento generará una validación de las formas de interpretar el proceso 
educativo, privilegiar su pertinencia y comprometer aportes efectivos y relevantes 
para la satisfacción de las necesidades que se manifiesten en el Establecimiento. 

 
2.- FORMAS DE INTEGRACIÓN ESTABLECIMIENTO-COMUNIDAD 

 

Las   acciones   de   cooperación   e   intercambio   con   agentes   externos   ï 
investigadores, académicos, docentes y alumnos de universidades e Instituciones 
de Educación Superior, integrantes de Instituciones Gubernamentales, sociales y, 
especialmente empresa privada ï serán del siguiente tipo: 
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